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Se pubiica Eos martes, jueves y sábados

I>as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peno 
dicos (R. O. ele ti Abi'il de 1839).

La.s leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, ye 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 

. de la I -ey en la Gaceta.NUM.

concertado_______ —

¡he en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia num. 4 
Tintores tienen derecho además de los números ordina- 
’extraordinarios, excepto los que contengan las listas 

eg rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
're el precio de venta. ,

Por suscripción al mes 3 pesetas, -i'or un numero sue.- 
Atrasado 0*75. -Anuncios para suecriptorcs, palabra 0 (i:i. 
¡Jos que no lo son 0'05.
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Núm. 1G0G
ACION PROVINCIAL

DE BALEARES 
ládel actual y sucessivos de 11 
ú se procederá por laDeposi- 
dos provinciales al pago del 

29 vencimiento 30 de jimio úlh- 
Bonos provinciales en circula- 

idos por acuerdo de la Diputa
re junio de 1917 y autorizados 
ilel Ministerio de la Goberna

do septiembre del mismo año. 
U2 de julio de 1932.- El Presi- 
Jaliá Perelló.

Núm. 1607
RACION DE HACIENDA

BE BAILARES
•incial de Administración local 
R.—Encarezco a, todos los AI-

„ los Ayuntamientos de eMa pro- 
,ii lpronto cumplimiento de lo dis- 

n la Orden de 22 de junio último, 
en la. Gaceta del dia siguiente,

jfé.:

.tontinuación se inserta. Y a fin de 
.11 fia labor de la Sección provincial 

^stración local, dado el escaso 
del le se le concede para informar, 
rj 1 hacer mención en las certifica- 
=? .. las cantidades recaudadas por

•°he los arbitiios o recursos esta- 
$ sobre el consumo de los produc- 
"Polizados, con crédito en el pre- 

h'111 £ ordinario dé 1931, de las fechas 
fisión por esta Delegación de las 

í\" wzas de exacción correspondien-

■lioí

el artículo 24 de dicho texto legal, nabra 
de hacerse en la forma y con mediación 
de las entidades que en el mismo articulo 
se determina.

En su vista, el Ministerio de Hacienda 
ha acordado que la Administración y co
branza. del impuesto sobre la gasolina y 
el pago a las Corporaciones locales de la 
participación en el mismo, que tienen re
conocida por la Ley, so acomode a las

fecha del informe del Jefe de la Sección 
de Presupuestos, las certificaciones expe
didas por los Interventores o los Secreta
rios de los Ayuntamientos a que se refiere 
la regla 3.a en unión de los informes que 
se deben emitir en cumplimiento de la. 
regla La, formulando las observaciones 
que sobre unos y otros consideren opor-

siguientes reglas: .
í.a La Compañía Arrendataria uei 

Monopolio de Petróleos ingresará en la 
Tesorería Central, dentro de los quince 
primeros dias de cada mes, la recaiida 
ción que obtenga por el impuesto sobre 
la gasolina. Li Intervención central api; 
cara estos ingresos a la sección 2.' , capi
tulo 2.", articulo 14 del presupuesto..

2 a La Compañía Arrendataria ue! 
Monopolio de Petróleos rendirá anual
mente. al Ministerio de Hacienda cuenta 
o liquidación de este impuesto, que sera 
aprobada por dicho Ministerio, previo m 
forme de la Intervención general. Esta 
cuenta o liquidación se formara con mde- 
nendeneia de la establecida en la clansu- 
ia 15 del contrato celebrado con la Com
pañía, aprobado por Real decreto del-

enlo de 1928, y se considerara eomo ; 
un apéndice de ella. . i

3 a Los Avuntamientos y Dipulacio- j 
nes que durante el año 1931 hayan per- ■: 
cibido ingresos procedentes de ai biu ios o .. 
recursos establecidos sobre e consumo 
de los productos monopolizados a que

' tunas.
G."’ Las certificaciones a que se refiere 

la regla anterior serán enviadas por la 
Intervención general a la representación 
del Estado en la Compañía Arrendataria, 
del Monopolio de Petróleos, a fin de que 
informe sobre las mismas, cuyo informe 
deberá quedar formulado en el plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de recepción de los citados documentos, 
que deberán ser devueltos, una vez ctim 

’ plido este requisito, al Centro remitente.
7.a La Intervención general de la 

; Administración del Estado formará, en 
í vista de los documentos a que se refiere 
. la. regla 5.a y teniendo en cuenta los in

formes emitidos por la representación del 
i Estado en la Campsa una relación de 
. Ayuntamientos, clasificada por prqvm- 
‘ cias, en las (pie se determine la. cantidad 

que haya de percibir cada uno de ellos 
en equivalencia de los arbiti ios suprimi
dos como consecuencia del establecimien 
te del impuesto sobre la gasolina. El mis
mo centro formará otra relación análoga 
relativa a las Diputaciones provinciales. 
Ambas relaciones serán remitidas a la 
(Ordenación de pagos por obligaciones dei 
Ministerio de Hacienda, enviándose tam-

puesto del 5 por 100 de administración y 
cobranza de recursos municipales, que se 
hará efectivo en la forma establecida para 
los demás de esta naturaleza. .

12. En los suministros de gasolina que 
se hagan a organismos y dependencias 
oficiales se distinguirá por la. Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos 
la parte correspondiente al precio del 
producto suministrado y la que pertenez
ca al impuesto especial sobre la gasolina.

13. De conformidad con lo estableci
do en el artículo 24 de la ley de 1 < de mar
zo de 1932, están exentas del impuesto so
bre la gasolina las ventas de este articulo 
que se hagan para el consumo de las in
dustrias pesqueras, siempre que los pedi
dos correspondientes se realicen por con
ducto de las Cofradías y Pósitos de Pes
cadores. Esta exención será reglamenta
da para darla debida efectividad por me
diación de las citadas entidades, según 
se preceptúa en dicha disposición.

11. La relación de entidades parti
cipes con determinación de las cantida 
des que ha de percibir cada una de ellas, 
que según la regla 3.a ha de formar la In
tervención general, regirá, sin necesidad 
de nuevas actuaciones de este Centro di
rectivo, para todos los ejercicios econó-

Ayuntamientos que no perciban 
5 ni recurso alguno sobre los pro

, 'Monopolizados, con cargo al ex- 
^Preaupuesto de 1931, deberán re* 
’^rtificaeiones ordenadas en sen-
hlivo.

1 |te^Unientos que deben confeccio- 
■ ^:^Untamientos, por separado en 
¿e ■ 0 de los conceptos de exacción, a 
■c:; n ? dispuesto en la Orden citada, 
'•'Lnr emitidos directamente por 

hL.- a.8 correspondientes a la Sec- 
í^'^cial de Administración local.
yMüa Orden de 22 de junio último,

a

ut, ¡U3 anmir'/nd? 1932 V ' ivliniSteriO UC Ilvineuaa, cuvi.afecta la Ley de 17 de marzo de 19 y Delegación copia de la.parte
--------nermbirloa eomo । “ a£6cte a laa Corpol.acioncs de la pro

vincia, para su debida notificación.
8.a El pago a las Diputaciones y a 

los Ayuntamientos que lo sean de capita- 
. les de provincia o de municipios que ten 
’ gan más de 20.000 habitantes, se efectua- 
: rá mediante mandamieto que expedirá la 
. Ordenación de pagos del Ministerio de 
i Hacienda, con imputación a la Sección 
' 13 capitulo 10, artículo único del 1 resu- 
• puesto de gastos. Los pagos a los Ay un- 
■ tamientos que lo sean de Municipios infe- 
i riores a 20.000 habitantes, se liara en la 
‘ forma prevenida por los artículos 10 > 
í concordantes de la Real orden de 21 de

oue hayan de dejar de percibirlos como 
consecuencia de lo que en ella se d'spmie. 
remitirán a las Delegaciones de Hacien 
da en el término de quince días, cuntauoo 
desde la fecha en que se publique esta 
deposición, certificado en que> se> exprese 
la recaudación obtenida en el ano L¿1 
porcada uno de los conceptos aludidos, 
expresando separadamente, cuales sean 
éstos. Estos certificados serán expedidos 
nnr los Interventores de fondos, o poi los 
Cetarios de Ayuntamientos en 
lias Corporaciones que no unieron I

' d e Ha c ie n d a , o r d e n .
"" " bai’r,: de 17 de marzo de

" ^aSta^ecido y regulado, en sus
■ ambos inclusive, el im-
;j 1 ía gasolina que ha de recau- 
h íe p Arrendataria del Mono- 
11-: C... poleos sin que su producto se 

'■ten-- utro de los que son propios de 
e:? tontr^’ a l°s efectos de la cláusula 11

¡O-

. celebrado entre dicha Com-
:• '-ont^.caoro público. Para dar cum- 

Adidas disposiciones, es 
^na , determinar la forma de. recau-ni11' ______ __________

# in puesto; su Imputación alHUPet «mpuCBlU, BU IlLipLiLiov .u.K 
^ej^del Estado, y las reídas a 
^ionae gustarla práctica de las 
tamin Precisas para abonar a los 

‘'des iUtos’ Y a las Diputaciones pro- 
dn p Participación que tienen ro
lo producto del mismo por el 
OUp-. c la Ley. En cuanto a la re 

del pi-ecepto contenido en

1 < a Los Jefes de las Secciones provm- , 
Piales de Presupuestos emitirán mlorme ¡ 
sóbrelas certificaciones a que sereheie • 

í rb. anterior, v manifestaran al ha- ’ 
cerlo con vista cíe los presupuestos de j

Cn’ Doraciones interesadas y de Us 
klS.i¿. HV/as correspondientes a ms arbi- 
< trueiK' ■i“-- T;eran establecidos, si efecti- 
trl03 41n es exacto que estaban autoriza

i la exacción y las cantidades por 
mrn c -d t uno de estos recursos apare- 
i Pif-do en los respectivos presu- 

Cier fns aue podrán reclamar de las Cor- 
pUen^nmí interesadas cuando fuere ne- 
potaciom füg de iag Secciones pro- 
cesario. - presUpUestos consignaran 
V^UC1^ en sus informes la fecha de apro- 
ademas e Qraenanzas por las que se 
bacl0D Jitrios respectivos. Estos m- 
rjanJ ¿ráii emitidos en el plazo de qum- 
fonnes seiant^ desde la fecha en que

A1\vunt-míenlos interesados en cada 
108 P los remitan a las Delegaciones 
v!n0T^ niP da la totalidad de los documen- de Ihmiem.a. i eejgogpara emitiriog 
t0S 5q» Las Delegaciones Hacienda re- 

tórílüó dé tres diaa, contados desde la

iulio de 1925. , .
9.a Los pagos se efectuaran mensual

, mente v. por lo tanto, por dozavas partes 
I de la cantidad que hayan de percibir, a 

las Diputaciones y Ayuntamientos de ca- 
Ditales de provincia y poblaciones mayo
res de 20.000 habitantes, y por trimestres, 
y consiguientemente, por la cuarta parte 
de la cantidad que cada Corporación hay a 

j de percibir a los demás Ayumamientos.
10 Los Delegados de Hacienda se 

dirigirán a la Ordenación de pagos del 
Ministerio solicitando la expedición de los 
mandamientos que haya de nbnir ^n ec
iamente esta dependencia, con aplica
ción a presupuesto, y la formalizacion de 

í los pagos efectuados por los Depositarios Adores en la forma establecida por la 
Real orden de 21 de julio de 192a para el 
percibo y aplicación a la sección adecua
da del Presupuesto de gastos de ios re
cursos munkúpales administrados por la
Hacienda. partieipacione8 de
loa Ávuntamientos y Jas Diputaciones 
provinciales en el producto del impuesto 
sobre la gasolina, esta sometido al im

micos. , T • nMadrid, 22 junio de 1932. Jaime Car- 
ner. -Señores Interventores general de 
la Administración de Estado; Represen
tante del Estado en la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos; Or
denador de pagos del Ministerio de Ha
cienda y Delegados de Hacienda de to
das las provincias.»

El apartado que afecta a los Ayunta
mientos, de la Ley de 17 de marzo de 
1932, citada en la cláusula 3.a de la Orden 
de 22 de junio último preinserta, dice asi:

Impuesto sobre la gasolina
«Articulo 22. Se establece un impues ■ 

to transitorio a beneficio exclusivo del 
Estado, de 0,10 pesetas por litro sobre 
las gasolinas que expenda el Monopolio 
de Petróleos. ,

Articulo 23. La Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos será la 
encargada de la exacción de este impues
to, que se sumará al precio de la gasolina, 
y aquélla liquidará su producto al Teso
rero mensualmente, sin que su importe 
8e compute con el producto liquido de la 
renta a los efectos del premio que esta
blece la cláusula 11 del contrato entre el 
Estado y la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Artículo 24. El Ministro de Hacien
da, de acuerdo con la C. A. M. P., S. A. y 
por medio de las Cofradías y Pósitos de 
Pescadores, establecerán el procedimien
to técnicoadministrativo para limitar al 
consumo de las industrias pesqueras la 
exención de este impuesto especial.

Artículo 25. El precio de la gasolina 
y el de los demás productos monopoliza
dos será uniforme, libre de todo impuesto 
de carácter local en todo el territorio 
comprendido por el Monopolio, y éste 
abonará anualmente a los Ayuntamien
tos y Diputaciones que perciban derechos 
sobre dichos productos y se veanpiiva- 

, dos de tal ingreso a consecuencia de esta
• disposición, una cantidad igual a la que 

por tal concepto hayan percibido en el

M.C.D. 2022



año 1931. que se deducirá de lo recauda 
do por el impuesto que se crea por esta 
Ley.»

Lo que comunico a los Sres. ñ Icaldes 
1 residentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia para su exacto cumplimiento 
en el improrrogable plazo de 15 dias.

Fahna 12 de julio de 1932.-E1 Dele
gado de hacienda, Herminio Aroca.

***

Núm. 1608
en -e í0®> Ayuntamientos
AutomS a°nai de de

La Gaceta de Madrid del 21 de i oa-saan 
mes ha publicado la Ley de 22 del mismo relativa a la dislribueiúí de las partid™ 
ciones en el rendimiento do la Patente 
Nacional de circulación de automóviles

i-lamo la atención a los Ayuntamien-

tos de este provincia sobre la norma se
gunda del articulo l.° de esta Ley, adver- 
tiendoles que los que deseen participar en 
1 non1 strl 9ue en “es de enero de । ’-’^e habra de hacer, del rendimiento 
de dicha Latente en el 2;° semestre del 
corriente ano, deberán solicitarlo en un 
plazo que terminará el 30 de noviembre 
del próximo.

Las respectivas solicitudes deberán 
ser cursadas por conducto de esta Dele-

¡os 
gi:i, 
sión

gación de Hacienda a la 
ral de Rentas Públicas.

Del texto de la norma 
re claramente que no ne 
lar solicitud alguna los 
que tuvieran ya reconoeii 
la participación con ari 
tos anteriores a los d( 
ocupa.

QpRAS PÚBLICAS

1 Ealma 12 de julio de 19^ 
do de Hacienda, Herminio ■ ->

‘ 1932:

Ni iin. 1555
lentí

«ELACIÓN de los vehículos con motor mecánico, inscritos
PROVINCIA DE BA

Prev 
afio. 
1?

Núm.
-le ma- 
t líenla

F E C H A 
de la inscripción

5430 7 junio 1932
5431 8 » y
5432 11 »
5433 11 » ))
5434 14 »
5435 15 »
543G 15 »
5437 18 »
5438 18 » »
5439 21 » » ■
5440 28 » »

Palma 5 de julio de 1932.

NOMBRE DEL PROPIP7TARIO

1 Miguel Danus Vicens 
Miguel Cardell Flor i t 
Jaime Mayol Nadal 
Horold A. Jenkins 
Juan Borras Enseña! 
Damián Deyá Rullán 
Sebastián Font Salva 
Valentín Marroig Obrador 
Carlos Ferrer Boncompte 
Antonio Salva Ripoll 
Jaime Compañy Martí

en la Jefatura Je Obras Públicas de esta provincia durante el mes de Junio de 193Í

D O M I O 1 L 1 O ma r c a
del coche

El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

« £ L1C, 6 ias

Número
<lel vehículo NOMBRE DEL PROPIETARIO

3.551 Esieban Galmés Esíarás
3.827 Juan Aguiló Valenií
4.148 Juan Liado Maríorell
4.750 Juan Rosselló Serra
3.G43 Esieban Galmés Esíarás
4.608 José Ferrer Ramonell

834 Miguel Rosselló Vidal
951 Andrés Monserraí Mestre

-1.600 
1.59o 
1.040 
2.385 
4.877 
5.041 
1.9G9 
1.G67

23G 
1.500 
2.438 
2.980 
1.001

464 
266

3.876 
2.670
5.069

571
3.000 
5.295
1.969
5.041 
1.667
4.088
4.771
1.313
4.670
4.839
3.446

992
378
990

2.514
2.706
1.681
2.242
1.456
1.516
4.108
2.522
2.498
4.140
1.388
4.189
1.335
1.678
3.937
3.002
1.228
5.218 i
3.175
3.524 I

Gonzalo Sauz 
Juan Nicolás Barceló 
Guillermo Sans Creus 
Juan Moyá Guzman 
Antonio Artigues Rosselló 
Antonio Morro Martorell 

I Antonio Morro Martorell 
Antonio Morro Martorell 
Juan Mudoy Monserrat 
Vicente Alzamora Sendra 
Antonio Company Gaya 
Miguel Oleo Sureda 
Juan Salom Cabrer 
Mercedes Chacón Silva 
Mercedes Chacón Silva 
Angela Lund ligarte 
Francisco Molí Vidal

j Harold R. Jenkins 
Joaquín Lozano Rigo 
José Salas Ferrá 
Bartolomé Esteva Flaquer

| Gabriel Sastre Martí ' 
I Gabriel Sastre Martí 
Gabriel Sastre Martí 
Augusto Huc Bernardo 
Sebastián Font Salva 
Juan Palmer Alemany 
Mariano Sánchez Giménez 
Mateo Soler Serra 
Antonio Oliver Ferriol
José Capó Oliver 
Francisco Salvá Sanz 
David S. A.

| Jorge Reinés Pascual 
l Juan Oliver Sastre 
Antonio Nebot Ballester 
Sebastián Jaume Ribot 
Juan Villafranca Saltó 
José Picornell Amengual 
Henry Beargot 
Pedro Roig Bisquerra 
Gabriel Ros Estarás 
Melchor Cabot Cabot 
Rafael Ramis Mayol 
Pedro Mascuti Alzamora 

| Margarita Cerda Vilanova 
Margarita Cerda Vilanova 
Antonio Vilanova Rebasa 
Rafael Puigcercó Cucurella 
Vicente Serra Forteza 
Jaime Verd Munar 
Antonio Perelló Planas 
Francisco Noguera Font

Palma, S. Miguel, 39
Palma, Rafael Manera, 2
Sóller, Real, 12
Palma, Morey, 35

Gilabert de Centellas, 24
Sóller, Viento, 5
Palma., Veri, 13
Palma, Gran Via, 1
Palma, A. Rosselló, 122
Palma, Palacio, 91
Palma, A. Luis Salvador

NOMBRE DEL COMPRADOR

Eduardo Terrasa Frontera 
Jaime Balaguer Tugores 
Cristóbal Juliá Ramón 
Nadal Tortella Bennasar 
F-duardo Ten-asa Frontera 
Juan Caldentey Caldentey 
buenaventura Fuster Bonnin 
Lucia Roig Adrover 
Daniel González 
Guillermo Bonet Suñer 
Damián Oliver Pastor 
Juan Melis Flaquer 
Bernardo Riera Pascual 
Gabriel Sastre Martí 
Gabriel Sastre Martí 
Gabriel Sastre Marti

I Pablo Vidal Oliver 
I lomas Cañellas Alorda 
Jorge Pando Machis 
Sebastián Reus Barceló 
Magdalena González Sastre 
Miguel Bosch Bujosa 
Miguel Bosch Bujosa 
Amador Camps Calafat 
Guillermo Puigserver Llompart

Esteva Vda. de Mora.
I Damián Ribot Humbert 

Valeriano Maroto Buil
I Juana Riera Vallespir 
Compañía Ferrocarriles Mallorca 
Compañía Ferrocarriles Mallorca 
Compañía Ferrocarriles Mallorca 
José Carita Caritá

I ir1an de Comasema 
I Mateo Cañellas Santandreu
José Picó Bonnin 
Pablo Ozonas Colom 
Tomás Barceló Siquier 
Francisco Salvá Sanz 
José Capó Oliver 
Narciso Alsina Basols 
Martín Vives Salas 
Luis C. Colom Canals 
Bartolomé Bauzá Oliver 

I Juan Jaume Llobera 
José Pons Fanals

I Agustín Estarellas Bennaser । Hijos de Juan Fieras
Juan Fiol Conrado 
Gabriel Salva Marcús 
Bartolomé Juan Serra 
Jaime Ramis Mayol 
Jaime Soler Obrador 
Gabriel Horrach Truyol 
Francisco Aguiló Bonnin 
J uan Cerdá Vicens 
Miguel Maura Escandías 
Miguel Homar Ripoll 
José Salas Ferrá 
Rogelio Alted Rizo 
Gregorio Salvá Rubí

Palma 5 de julio de 1932.-E1 Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Ansaldo 
Fiat 

Rochet 
Chevrolet 
Hispano 

Opel 
Citroen

Opel 
Chevrolet 

Citroen 
Fiat

N IIM ERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza „ 
Potencia 
en H. p

"" " ................... ..... ■ -- —
7.607 Sedán 2.a 12*72.133 Sedán 2.a 10*825.000 Sedán 2.a 1 j1,;

2.325.053 Sedán 2.a 90*61.400.170 Sedán 2 a 1|‘919.957 Cabriole! 2.a 14'012.985 Sedán 2 a 12‘317.208 Sedán 2.a 14‘G2.90G.821 Pasaje 3.a 20‘G10.761 i Sedán 2.a 12‘32.205 ! Sedán 10‘8

DOMICILIO DEL COMPRADOR

Palma
Marratxi •
Felanitx
Palma 
Palma 
Palma 
Santañy 
Campos 
Madrid 
Santañy 
Palma 
Capdepera 
San Lorenzo 
Mancor del Valle 
Mancor del Valle 
Mancor del Valle 
Santa Eugenia 
Palma 
Palma 
Son Servera 
Selva
Esporlas 
Esporlas 
Palma 
Lluchmayor 
Palma 
Manacor 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma
Barcelona 
Palma 
Palma

ile 1932.

FECHA DE LA

2
2
2
2
3

3
4

8
8
9

10
10
10
10
10
11
11
13
13
13
13
13
13
13
15

15
15

1G
18
18

»

Sóller 18
Petra 18
Llubí 18
Búger 18
Barcelona 1 ^8
Pollensa
Palma 21
Capdella ■ 21

1 91Pollensa 1 “1
Mahón 1 22
Palma 1 23
Palma 23
Palma 1 23
Palma. 1 23
Palma 23
Palma 1
Palma 1 24
Alcudia 1 24

Pollensa 28
Pollensa 28
Palma 28
Palma 28
Palma 28
Palma 28
Lluchmayor 28

28

junio 
»

»

»

»
»

»

»
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<3^

Núm. 1598 
jLTgADO MIXTO DEL TRABAJO 

(^-upo 24.—Semdos Sanitarios

Bases de irabajo
a la reglamentación del Trabajo de 

Practicantes en Medicina v Ciru- 
‘. adoptadas por este Jurado en se- 
i'én celebrada el día 11 de abril de 
p;;2, aprobadas por orden del Exce- 
^¡físimo Sr. Ministro de Trabajo y 
Previsión de 16 de junio del citado

la ¡

l,o 4,

932.

2a» 
neia 
•• P.

D * 3110 ■1 En toda. Clínica, Dispensario, 
■=5 gpital, Casa de Socorro, Asociación de 

^¡ros Mútuos y en todo cuanto esta- 
e-.lmiento se dedique a servicios sani- 

en la esfera privada, deberá haber 
no auxiliar del Médico, un Practicante 
Medicina y Cirugía, por lo menos, sin 
fjiáio de aumentar este número cuan- 
elde enfermos o exceso de servicio así 
exija, de acuerdo con la jornada legal 
nbajo.

8
‘6
‘6

G 
3 
G 
6 
3 
8

.1 Serán condiciones indispensables 
aprestar servicio en cualquier sitio de 
expresados en la base 1.a
i. Presentación de título Académico 

b. Presentación del carnet del Cole- 
fodela Provincia.

. Contrato previo de trabajo cuvo 
reso facilitará el colegio oficial de 
cucantes, autorizado con el sello del 
d o y el cual se extenderá por dupli- 
i, quedando un ejemplar en poder de 
uno de los contratantes.
‘ Ningún practicante podrá ser se

no o suspendido en el cargo que ejer- 
previa formación de expediente 

illara el Jurado Mixto oyendo las 
í interesadas.

132.

LA

• La jornada de trabajo será la 1c- 
úeodio lloras distribuidas en dos tur- 
considerándoae como extraordina- 

-as flemas en que se preste servicio, 
idieiidose que esta base no afecta a 
ociedades de Socorros Mútuos. 
sajornada podrá ser ampliada en ca- 

_ panos hasta el máximo de seten- 
los horas semanales para los hom-
^Jenta para las mujeres, pagán- 

‘s horas de exceso con un 50 por 100 
Bel haber o jornal ordinario.
. Practicante podrá hacer 
" LÜen118 deberes en otra persona 
;u sea I rachcante y reuna las con

' exiSidas en la base 2.a, siendo 
raada la infracción por el Jurado

de

ciño í lancione8 del Practicante de i 
ofp«-Ay -iruSía> serán las propias de Í 
^¡on, o sea, las de auxiliar al Mé- 5 

."tLe -el Punt0 de vista exclusiva- ! 
ia 1?00.’ Quedando excluidos, por

; En cuanto al «salario-tipo» de los ofi- I 
i c'al.e8 de zapateros, y de los oficiales y 

t  . , - : obélalas alpargateras y zapatilleras de 1. , Las presentes bases tendrán de Mahón y su partido judicial (excepto Ciu *
:o IníVN ^"^'^"^o^ciuiuos, por vigencia un ano, considerándose prorro- dadela) no pudo llegarse a un acuerdo

recisp ?ct°8 Que, dada su mecánica, gadas por otro año, de no ser denuncia- i "
81^1- ^na Preparación técnica , dus por ninguna délas partes con dos *’ 

‘cdiizacion, la cual quedará rele- meses de antelación. ;
funciones de la lufermera o , Dichas Bases entrarán en vigor 15 días • S KTd^abriMe0^ eft/pT'™0"

elementos deberá después de su publicación en el Bo l e t ín  !■ ío es ouien dehe
, ^uquier sanitario. Of ic ia l  de la Provincia.
volnnt °-un Practicañte tenga que ' 1 Lo Que en cumplimiento de la acorda- 

$n” ' en el cargo que ! do P°r el Jurado Mixto de Servicios Sani- 
"" ~ ' tarios en sesión de 7 del actual, se publica

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general 
conocimiento y cumplimiento de cuantos 
interesa.

VaI. <u x 1 “v°wntariamente
iuiitinI;ía^Í8ar a su Patrono con un 
ajo I n.'.pacion y en el caso que sea 
iserip caJ?8as ajenas a su voluntad, 
piazo a/^í^do al Practicante con

» K oIe dos horas diarias pa- 
‘ Guana nueva ocupación. ^Un 1^° Practicante cuente con

a° de ,autígüedad en su em- 
1 vaMn-erecho a disfrutar quince 
^ndipnl?1168- a-1 añ0 coa eI sueldo 
1 cubrir vmiend° obligado el pa- 

rrj Pnofi ‘nporalmeute la vacante 
ideante.

los centros sanitarios
I enquc- n en 8Ííio visible, un car- । ? los nombres de

uuxiliar del establecí-। Que cada uno desem-। ’ bu tnri ? horas de servicio.
las ?S °v contratos de trabajo, 

. eUest9«D ciones generales que
Wa 1 Bases.

■ 8y8irnñaaS ‘Sociecbldes de Socorros 
jue An en’ satl9farán a los Prac- 

®llas sirvan, la cantidad
r^icio )0, cada asociado inscrito ;

será facilitada 
í16 Oblio?a‘a de 103 socios a quie- 
¡i^elTn Oa Prestar asistencia, 

requerido, pudiendo 
írii^iem-T1?Ícente dicha relación 

Corfa-de. Ia Sociedad o del so- 
‘ ""Uiento déla variación

>, ctican3u,en corresponda.
tablas di ?° atenderá otras Ila- 
, ie los socios incluidos en

i2 horaa y cuando 
r ¿??SanchI ad®.1 C?8CO de Ia P°- 
M ^obn^.d® donde resida la So- 

I ^Oeiadno,0n de las Sociedades 
s> poner a disposición 

adLuado.'^'’16 61 medÍ0 de loc°m*1 i y SM partido judicial

hL^dea^r^dA^Q-T0^^ B)eere?u ; me ■ a l e r g ía .- (Monederos,
5 vocó dAhidam6 Patronato con- ; ocl' -m-os y ajtiv-j >s análogos):

I’™L"'a’

Lanera» Cañamera, Yute,-a 
lanera y Sedera-Encajes-Bordados-Pa
sa.ñañería- Terciopelos y Tapicé u en i 

rriXrí h y^^-Sombrem^ M Go- 
diste^’ ^afecciones de todas clases-Mo- 
™no7G,,a^^ Guantes-Cinto- 
1 ones"E"Gorses—Abanicos— Paraquas-Flo- 
judicial-7 vT e7 ? d/ MahÓn y SU partido - 
d S? d Alpargatería,
eión Judicial a excep¡ q a  “ ^‘udadeia; a unas reuniones que 

| se celebraron los dias n y 13 de ¡u ño 
j leí'^^M^h'ad?vf0 laS Casas Consistoria- 

ciwuo aviso. en i ín n^nhi (?Ienorca-Baleares) y que
17. Los contratos de las Sociedades Í vas CnSr^bjetoDCopstituir las respecti- 

se ajustaran a lo estatuido en la base 2 a ; deternaSlr hí 8 l̂ar,t^r,as QUe debieran . .
apartado c) e irán firmados ñor el Practi h nn> So a «obra-tipo» o el «salario j , Ocíalas 
cante infArAQ^a^ - ^o*, base déla cuota media patronal > dos Pesetas.

OS- obrer°s u obreras destajistas y a 
domicilio de dichos ramos, en relación 
con el Retiro Obrero Obligatorio.
tuir^a^iv6^ nUd® .ele^irse Y consti
tuirse de dichas Comisiones Paritarias, la 

^aPatcriif y Alpargatería de •v»-UpUa» espcci
Mahón 5, su partido judicial a exepción ^misión Pantana de dichos Ra 
de Cindadela, por no haber asistido re- ...................
presentación patronal ni obrera en núme- 
10 suficiente, a las reuniones convocadas 
para los demas ramos antedichos.

EIi ^eticante que preste serví- 
c/ued^n?^6 ?s SoC!edades de referencia, 
o rn^rm. l^do a Prestar a la Sociedad a 
i iro compañero como sustituto para auue- QuonuStí eaferMedad o dJ ausencia 
H ^,nd' n Presen.tarse no estando por 
lárSq mOn<Íepro. al pa»° de hoilo- 
vítud u T® ?° •'ü Pudiera ocasionar en 
PraH r^n, rabaj0S encomendados a otro 
^lacticante que no sea el sustituto alu-

comn m.^!-PraChCailte 8010 podra servir, 
como máximo, entre todas las Sociedades 
a quinientos asociados.

8 tratamieat08 a los socios que 
ésten automados para salir de su domé 
“l‘®'3®ha.ran, 611 el despacho del Practi-

5 v as I10ras de consulta,
- casode rescisión de contrato, 

do partes con tre3 meses¿vnc f 10 v’ E(ís contratos se harán por 
■l ío s , entendiéndose prorrogados de no 
mediar el citado aviso

1 interesado y Presidente de la So
ciedad contratante.
al 86 Piarán del primeroal diez de cada mes al interesado.

18. Los sueldos mínimos de los Prac- 
qUe Presteu «us servicios en los distiidos centros sanitarios, como Clíui 

cas, Dispensarios, Botiquines de urgencia 
y demas, serán los siguientes:

Jornada legal de ocho horas, 30C/00 
pesetas mensuales.
suaL"a lloradia™, 100-00 pesetas mea- 

meeSs10™"113 diaria’ 2OO'm P^tas
La Comisión Paritaria del Ramo de 

Zapatería y Alpargatería de Mahón v su 
partido judicial a excepción de Ciudadela 
tomo por unanimidad en sesión celebrada 
el día 13 de jumo de 1932 los siguientes 
acuerdos:
nkv \A-lo.8 del Retiro Obrero
Obligatorio de los destajistas y a domici
lio del Ramo de Zapatería de Mahón v su 
partido judicial (excepto Ciudadela), de 

| tei minar el «salario tipo» por considerar- 
£ lo de más fácil determinación y mejor 

aplicación en la práctica que la llamada 
«obra-tipo».

2." Fijar el «salario-tipo» por lo que 
respecta al ramo de Zapatería de Mahón 
y su partido judicial (excepto Ciudadela) 

, paralas aparadoras y guameeedoras que 
; trabajan a destajo y a domicilio, en tres 
■ pesetas.

li,oCuTSd0 r0 trate dC 1Ue 61 Médi«O «ti- 
lize al I i acucante en intervenciones qui- 
iiirgicas aisladas, este último percibirá 
como honorarios el io del valor de la 
intei vención, cuando se reduzca a la asis
tencia del acto operatorio, y el 15 °/ 
cuando además de esto, siga conjunta
mente con el Médico el curso operatorio 
del enfermo hasta su curación, mientras 
no rebase los treinta dias y siempre que 
el nledico no perciba por este concepto 
otros honorarios. En tal caso el Practi
cante cobrará sus servicios con arreglo a 
la tarifa que el Colegio Oficial tiene esta
blecida para el ejercicio libre.
i. sanciones que imponga el
Jurado Mixto a los infractores de las con
diciones fijadas en estas Bases, serán las 
señaladas por la Ley a tal Organismo.

20.

1 or tanto, y de conformidad con el 
articulo 2G del precitado Reglamento Ge
neral para los Patronatos de Previsión

to es quien debe determinar la «obra- 
tipo», o el «salario-tipo», tanto en los sec- 

; tores del ramo de Zapatería y Alparga- 
5' tería de Mahón y su partido judicial (ex- ' 
| cepto Ciudadela ; en que no pudo ponerse 
• de acuerdo la Comisión Paritaria del ra- 
: mo, como para ios demás ramos de Ma- 1 
| hón y su partido judicial de los cuales no I 
- pudo constituirse Comisión Paritaria; y al 
l efecto, teniendo en cuenta los datos obte- i 
í nidos y las averiguaciones hechas, en se- * 
i sión plenaria, celebrada el día 8 del co- 
í rriente mes, el Patronato de Previsión ■ 
I Social de Cataluña y Baleares, ha tomado ; 
f los siguientes acuerdos: .

I

. Palma 9 de julio de 1932.—El Secreta
rio, Jaime Rebassa.—V.u B.°—El Presi
dente, Fernando Leal.

* * *
Núm. 1610

G< upo 11. Industaias textiles.
Sección: Capital.

Este Jurado Mixto, en sesión celebra
da ayer, y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 56 de la Lev de 
21 de noviembre de 1931, acordó que," du- . 
rante los días que restan del mes de julio, j 
los patronos sujetos a la - jurisdicción de 
este Jlirado Mixto, deberán convenir con
sus obreros, como se previene en dicho 
artículo, la fecha en que deben dar co
mienzo las vacaciones retribuidas que el 
repetido artículo concede a los obreros, y 
comunicar el acuerdo que convengan a 
este Jurado Mixto.

Lo que se hace público para conoci
miento general y cumplimiento, y a tenor 
de lo prevenido en el artículo" 29 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931.

2 .° Ratificar, en lo menester, los 
acuerdos tomados por la Comisión Pari
taria del ramo de Zapatería y Alpargate
ría. de Mahón y su partido judicial (excep
to Cindadela) tomados en sesión de 13 de

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1932. ?
—El Secretario, R. Despuig.—V.° B.°—El ? . . . - _______
Presidente, Gregorio Crespo. i junio de 1932, a que se ha hecho mérito y

i por los que queda fijado a los efectos del 
‘ Régimen de Retiro Obrero Obligatorio* *

Núm. 1595 para las aparadoras y guainecedoras que 
trabajen a destajo y a domicilio el «sala
rio-tipo» de tres pesetas.

3 .° Fijar el ««salario-tipo» (o sea el 
que un obrero u obrera, de producción 
media resulte ganar en una jornada le
gal) para los ramos que se citan, en la 
proporción siguiente:

í

?

PATRONATO DE PREVISION SOCIAL 
de Cataluña y Baleares

EDiGvro.—En cumplimiento de lo dis- ’ 
puesto en el artículo 20 del Reglamento ? 
General del Régimen Obligatorio de Re- i 
tiro Obrero, aprobado por R. D. de 21 de

j Boinas, sueters, pullowers jerseis v 
. artículos similares, tres pesetas.—Traba- 
í jo de aguja, dos pesetas.

Sa s t r e r ía .— Chalequeras v pantalo
neras: tres pesetas

Confecciones de todas clases:— Dos 
pesetas.

Mahón y su partido judicial, (excepto de 
Ciudadela

Za pa t e r ía . — Oficiales de zapateros 
de cabaUero y Je señora), seis 

pCodcto.
. Al pa r g a t e r ía  y ZAPATiLLERÍA.-Ofi- 

clfl!8 aIPar^ateros zapatilleros, cinco pe- 
SCCflS. 1

aipargateras y zapatilleras,

Imo  o 1- 811 c10nsecuen(;ia, los patronos de 
los expresados ramos de Mahón y su par- 

(C0n excePción de los deZa- 
y ZaPat>Hería de min iad ’ Par.a los‘lúe quedaron deter-

tiH.íáñ • u ie a,cnos fiamos constituida en dicha ciudad el dia 12 de iiinio 
( de 1932) han de contribuir por cada obre- 

t«nUt«°obner? de8taji8ta y a domicilio, con 
, tantas cuotas medias de diez céntimos de

HHn1? COmf- e8té contenido el «sa- 
. laño-tipo» fijado en su respectivo ramo 

en la remuneración que a cada obrero tí 
. obrera le paguen.
j Lo que se hace público para conoei- 
i miento de todos los interesados y su fiel v 

exacto cumplimiento. '
Barcelona, 9 de julio de 1932.—Por el

1 ña v^U^6 PreS8Íín S?ciaI de CataI‘« 
i 1'iqMrha So1, Presidente: Alberto 
i Bastardas.—El Secretario, Andrés Cabré.

* * ♦ 
Núm. 1615 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Don Bernardo Jofre Roca, Abogado, Al

calde del Excelentísimo Ayuntamien- 
n ? ?LiL y L- ciudad de Palma, 
Capital de las Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en perío

do vo untano de las cuotas por el impues
to de la inspección sobre Motores corres

; pendiente al año mil nuevecientos treinta 
y uno, tendrá lugar en las Oficinas Muni
cipales establecidas en la calle de San 
Bartolomé numero 28, ios dias hábiles 
que transcurran desde el dia de hoy al 
treinta de agosto próximo, advirtiendo a 

: los contribuyentes que dejaren transcu
. rrir el citado plazo sin satisfacer sus re

cibos, incurrirán en apremio, sin más no- । tihcacion ni requerimiento, con el recar
go del veinte por ciento por único grado 
quedando este reducido al diez por ciento 
si los satisfacen dentro los diez dias si
guientes.

Dado en Palma a once de julio de mil 
nuevecientos treinta y dos.- Bernardo 
Jorre.

** *

Núm. 1585
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 

•' Rendidas las cuentas municipales de 
esta localidad correspondientes al prestí

- puesto del próximo pasado ejercicio de 
1931, estarán expuestas al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, durante 

l.° A los efectos del Retiro Obrero 
Obligatorio de los destajistas y a domici
lio de los ramos de pequeña ‘ Metalurgia 
(monederos, servilleteros y artículos aná
logos),.Industrias textiles (Géneros de pun- , , -7----- - ------ -.vu^uumme
to: boinas, pullowers sueters, jerseis y . ei Plazo de Quince dias, a fin de que los 
artículos similares, así como trabajo de haDitantes de este término municipal 
aguja); sastrería (chalequeras y pauta- puedan formular por escrito los reparos u 
loneras); y confección de ropas de todas ’ observaciones que estimen pertinentes 
clases, de Mahón y su partido judicial; y ™ - •— -•
del ramo de Zapatería y alpargatería de 
Mahón y su partido judicial; (excepto 
Ciudadela); determinar el «salario-tipo» 
por considerarlo de más fácil determina
ción y mejor aplicación en la práctica 
que la llamada «obra-tipo».

con respecto a las mismas, todo ello de 
conformidad con lo que establece el artí
culo 579 del Estatuto Municipal v el 127 
del Reglamento de Hacienda municinal 
de 23 de agosto de 1924.

Esporlas a 5 de julio de 193^.—F1 AL 
calde, Tomás Seguí.

* * *
Núm. 1583

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
. En el corral publico de este Avuut-i- 

miento se halla depositada una lechoni 
que fue encontrada abandonada sin o u p 
cocerla.PreSentad0 PerSona

Por el presente se hace ,
no presentarse dentro el nU er’^que de dias a contar desde el a¡„te 118 °cho 
inserción de este anuncio én“11? O® !a 
la provincia, su dueño nav, e • ' de 
venderá en pública subasta retlrarIa> se 
producto hacer pag0 de^gaE d“nm8a"

M.C.D. 2022



nutención, custodia v derechos de corra- i súplica de autorización para instalar en 
lage, reservando el sobrante para quien j «ihmdn en el
justifique ser un dueño, si se presenta 
durante el plazo de diez dias siguientes al 
de subasta, y en caso contrario, ingresará
a los fondos municipales.

Consell 8 julio de 1932.—El Alcalde, 
Pedro Tsern.

Núm. 1586
’ AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Formados por el Ayuntamiento el re
parto de Guardería rural y los padrones 
de Inquilinato y Conservación de cami- > 
nos para el año corriente estarán expues- j 
tos al público en esta Casa Consistorial < 
durante el plazo de quince dias hábiles a ¡ 
contar del siguiente al que se inserte este ■ 
anuncio en el B. O. a efectos de reclama- | 

ción. í

Lluchmayor 8 de julio de 1932.—El ; 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * *
Núm. 1588 

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1931 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la. Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos u observaciones que 
estime pertinentes, durante dicho plazo y 
ocho días más, conforme preceptúa el ar
tículo 126 del Reglamento de Hacienda 
municipal vigente.

Ses Salines 2 de julio de 1932.—El Al-
calde, Andrés Burguera.

* * *
Núm. 1581

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formadas y rendidas las cuentas mu

nicipales de este municipio correspon
dientes al pasado ejercicio de 1931 con 
los documentos que las justifican perma
necerán expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, al objeto de que cual
quier habitante de este término munici
pal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho dias siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
Municipal, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Porreras 6 junio de 1932.—El Alcalde, 
Juan Mora.

i

* * *
Núm. 1575

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Aprobadas por el Ayuntamiento Jas 

Ordenanzas modificadas para la exacción 
del Sello municipal; Guardería rural; Con
sumo de carnes y Reparto de utilidades 
del actual ejercicio estarán expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por quince dias a efectos de recla
mación. .

El Alcalde, Pedro Gil.
* .* *

Núm. 1599
a y u mt a mie n t o  d e  FELANITX
El Ayuntamiento de esta ciudad en 

sesión celebrada el dia 9 del corriente ve
rificó con todas las formalidades legales 
el sorteo de las cinco obligaciones de la 
serie A. y siete de la serie B. del emprés
tito municipal emitido por este Ayunta
miento en el año 1921 y resultó quedar 
amortizadas de La serie A. (cien pesetas), 
las señaladas con los números 74, 97, 134, 
161 y 166, y de la serie B. (quinientas pe 
setas) las señaladas con los números 10, 
11, 12, 79, 110, 195 y 205. Total 12 entre 
ambas series, sin que se produjera recla
mación de ninguna clase. .

Igualmente se acordó el pago de inte
reses de dicho empréstito y de las lámi
nas amortizadas el dia de su vencimiento 
que, será el dia l.° de agosto en las ofici
nas del Banco de Felanitx, como se viene 
efectuando todos los años.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Felanitx 11 de julio de 1932.—El Al
calde, P. Oliver.

* * *
Núm. 1603

AYUMTAMIENTO DE CALVIA
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino Bartolomé Calafell Salvá, en

.v u .a u » _ __ i ' mayor de edad v vecina de Santa Gertru- » cimiento de los que desearen tornar^
un local de su propiedad situado en el 5 dis," sobre pago de cantidad. I en la subasta anuncia cía y^ en
Cuartel l.° de Capdellá, sufragáneo de Santa Eulalia del Rio a cuatro de julio i miento del art. ¿^del^J^ente Est?- 
esta villa, un motor de explosión por com- { de mil novecientos treinta y dos—Anto- l 1. ’
bustión de aceites pesados de 35 H. P. pa- i nio Ferrer.—Por su mandado.—Francisco <
ra destinarlo a la industria de moltura- Juan, Secretario.

Que los bienes trabados y ¡Y í;;'/ 
enajenación se ha de proceder," s ü -" . 
expresados en la siguiente relación:"

ción de granos, se hace público que el 
expediente que al efecto se instruye que
dará expuesto al público a efectos de : 
reclamación por término de quince días t 
contados desde el siguiente al de la inser- í 
ción del presente anuncio en el B. O. de ;
la provincia. <

Calviá 11 julio de 1932.—El Alcalde, i
Julián Bu josa. |

Don

** *
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino Bartolomé Calafell Salvá, 
solicitando autorización para instalar una

; Central eléctrica movida por un motor 
; de explosión por combustible de aceites 
¡ pesados de 35 H. P. en un local de su 
i propiedad situado en el Cuartel 1." de 
- Capdellá sufragáneo de esta villa con 
; destino a la producción de alumbrado asi 
? como para la colocación del tendido de la 

red, palomillas, postes y demás aparatos 
indispensables paro la instalación eléctri
ca, se anuncia al público que el expe- 

■ diente que al efecto se instruye, queda 
‘ expuesto al público a efectos de reclama

ción en la Secretaría de este Ayunta-
¡ este procedimiento, sus descubiertos para 
í con la Hacienda, más los recargos de 
: apremio y costas causadas, procédase 

vincia. inmediatamente a la traba de los bienes
Calviá 11 julio de 1932 —El Alcalde, !

Julián Bu josa.

miento por término de quince dias conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pro-

* * *
Núm. 1513

AYUNT.0 DE SON SER VER A
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1932, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de • 
este Ayuntamiento por espacio de quince 5 
dias, durante cuyo plazo y quince dias ¡ 
más, podrán los vecinos presentar contra ¡ 
el mismo, las reclamaciones que estimen ' 
convenientes, ante quien y como corres- - 
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Son Servera a 12 de julio de 1932.—El 
Alcalde, Juan Lliteras.

* * *
Núm. 1605

Don José González Mora, Secretario de Sa
la de la Audiencia Territorial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
cuatro de julio de mil novecientos treinta 
y dos.=«Fallamos=Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de Inca 
por la que declara la culpabilidad del co- 
munado Antonio Serra Serra para los 
efectos civiles; y ordena que luego que 
sea firme se dé cuenta por esta nuestra 
sentencia que se notificará a los Síndicos 
por no haber comparecido en la forma 
prevenida en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
en relación con el setecientos sesenta y 
nueve, a no ser que la parte contraria 
solicite se haga personalmente en tér
mino de tercero dia, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Anselmo Gil de Tejada.=Fran- 
cisco Bonilla.=E. Piquer y Arilla.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  libro la presente en cumplimiento de 
lo mandado, haciendo constar que los 
Síndicos del consumo expresado son Don 
Gregorio Balaguer Costa, Don Ignacio 

, Planas Serra y Don Mateo Soler Serra, 
y la firmo en Palma a once de julio de 

i mil novecientos treinta y dos.—José Gon
zález Mora.

Núm. 1601
Don Antonio Ferrer Ferrer, Juez munici

pal de Santa Eulalia del Rio, partido 
de Ibiza, provincia de Baleares.
En virtud del presente edicto se re- 

i quiere al heredero u herederos del difun- 
• to deudor Vicente Riera Costa, vecino 
5 que fué de Santa Gertrudis, para que 
í dentro del término de tres dias presente o 
! presenten en la Secretaría de este Juzga- 
í do los títulos de propiedad de una porción 
Ide la finca principal nombrada «Es Puig», 

cuya porción de tierra le ha sido embar
gada en las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio verbal seguido por 
Josefa Ribas Ferrer, viuda, labradora,

* * *
Núm. 1512

CONTRIBUCION RUSTICA

Presupuestos 1924-25 al 1931
Sebastián Ramiro Salva, Recauda- 

Nombres de los deudores 
y nombres, situación y cabida de 1^ ; 

embargadas que se ponen a la 
Número 295, Pedro Obrador Ton Lr.ic 

Margarita Vidal Socías. .^5¡
Una casa situada en este tere ' 1 

señalada con el número 73 de lac< J ¿ 
Campos, linda por la derecha con^ ¡.i. te
corral de Antonia Ana Salvá, pot ¿qi 
quierda con la de Antonia Ana Ñoiéía.e' 
y por el fondo con tierra de los Her% <. o. 
de Mateo Ginard.-Capitalización- ^¡e 
misma 281‘25 pesetas.— Valor píi^ei: 
subasta 187‘50 pesetas.

2.° Que los deudores o sus caí > J 
bientes, y los acreedores hipotecar.; 1 
su caso, pueden librar las fincas ¿ ! i 
momento de celebrarse lasubasLr.i.

dor Ejecutivo de Contribuciones de la 
ciudad de Lluchmayor, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
, correspondientes al expresado período, se 

encuentran comprendidos los deudores 
; que a continuación se relacionan, cuyo 
i paradero no ha podido averiguarse, en 
■ los domicilios que constan como propios 
: de los mismos, sin que conste tengan en 

■ esta localidad persona que les represente, 
í por lo que expongo el presente edicto, 
¡ para que pueda llegar a conocimiento de । los mismos que con fecha 13 agosto de 
¡ 1930 he dictado la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho 
’ los deudores contra los cuales se continua

de los mismos, en cantidad suficiente a i 
mi juicio para la realización de aquéllos, ; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los ; 
artículos 86 al 90 inclusive del Estatuto 
de recaudación vigente, y si llega a efec- ’ 
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador : 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores
Núm. 2284, Rafael, María, Pedro Juan, 

Francisco, Francisca Ana, Gaspar y Sal
vador Segura Forteza; José, Miguel, Ber
nardo, Margarita y Luis Segura Bonnin; 
Francisca Segura Miró; Francisca Ana 
Segura Picó y Agustina Pifia Cortés.

Una pieza de tierra en el término de 
Lluchmayor denominada «El Marroig» 
de extensión 2 cuarteradas y 40 destres 
o sean 148 áreas y 6 eentiáreas que linda 
por Norte, Rafael Catany; Sur, Rafael 
Vicens; Este, Miguel Ros y Oeste, Jaime- 
ta Ferretjans, justipreciada en 53‘74 pe
setas.

Así pues, se les requiere por el presen
te edicto en el B. O. y en la Alcaldía de 
este término municipal para que compa
rezca en el expediente ejecutivo o seña
len domicilio o representante advirtién
doles que de no hacerlo en el plazo de 
ocho días se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones según dispone el articulo 154 del 
citado Estatuto. .

En Lluchmayor a 21 de junio de 1932. 
—Sebastián Ramiro.

***
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1926 al 1931
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones de la ciu
dad de Lluchmayor, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y período expre
sados, he dictado con fecha veintidós de 
junio de mil novecientos treinta y dos 
la siguiente . .

«Providencia:— No habiendo satisfe- 
i cho los deudores que a continuación se 
• expresan sus descubiertos, ni podido rea- 
í fizarse los mismos por el embargo y ven

ta de bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Señor 
Juez municipal de esta ciudad el dia 20 
de julio de 1932 a las diez horas en el 
local que ocupa el Juzgado municipal de 
la misma calle República, según dispone 
el artículo 118 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 18 de diciembre de 1928, 

i siendo posturas admisibles en la subasta 
? las que cubran las dos terceras partes de 

de la capitalización.
Notifíquese esta providencia a los deu- 

í dores y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en la loca
lidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono

gando el principal, recargos, eos jos. i- 
demás gastos del procedimiento, id i;

3.° Que los títulos de propieá 
los inmuebles están de manifiestoe >ci 
oficina hasta el dia de la celebrad ¡iza !i 
aquel acto, y que los licitadoresdí e?'i" 
conformarse con ellos y no tendrá: ,.v"i 
cho a exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispet t ;i 
para tomar parte en la subasta, : oos.: 
licitadores depositen previamentt Y 
mesa de la Presidencia el 5 por: seiiti 
valor líquido de los bienes que ir íí-‘S i 
rematar. j pno.

5.° Que es obligación del rea i -s 
entregar en el acto la diferencia 6 11
importe del depósito constituido y d I.I'í - 
de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pus iiateg 
timarse la venta por negarse el ai, iie. 11! 
torio a la entrega del precio deln ce pa 
se decretará la pérdida del depóíi Sidos
ingresará en las arcas del Tesoro!; k 

En Lluchmayor a 23 de junios i
—El Recaudador, Sebastián Ramíi otae

♦

CONTRIBUCION TERRITOB
URBANA

Mino

Presupuestos de 1926 ul

n 
lona

Don Sebastián Ramiro Salvá, 6 ®rdn 
dor ejecutivo de Contribucíone ¿ocul 
ciudad de Lluchmayor, provi: rtidaí
Baleares. istigac
Hago saber: Que en el expedir

instruyo por débitos del citado- ¡03€ 
correspondientes al expresado .i-e 
se encuentran comprendidos 
res que a continuación se relaci
yo paradero no ha podido ave a, 
en los domicilios que constan ada3;
nina ñn Ins miRnins RÍn (iue COnS> ■' ■pios de los mismos sin que conw 
en esta localidad persona que 10 
sente, por lo que expongo J
edicto para que pueda llegar»

a c
«ios. í

miento de los mismos que con El--ara 
junio de 1932, he dictado la sigult

Providencia.—No habiendo3 íJr09‘80108
los deudores D. Pedro Obrador • ‘ ..tac: 

‘ .N u-D.a Margarita Vidal Socias SL,;V 
biertos que se le tienen Pedan
este expediente, ni podido i'61^ lauje. 
mismos por el embargo de b,c' ® será 

• bles y semovientes, se acuerda, '-os cc 
i nación en pública subastanación en pública subasta de 

bles pertenecientes a los 
acto se verificará bajo la pres1 
Sr. Juez municipal de esta ]« 
20 de julio de 1932, a las diez 
gúu dispone el artículo H8 < 
Estatuto de Recaudación de 1»J j

«Écta

bre de 1928 siendo postura
las que cubran las dos tercera3

t '

:tlo ila capitalización.
Notifíquese esta providenc11* 

do deudor y a los acreedores len 
en su caso, y anuncíese los 
medio de edictos en las

J 8(1 pr

• ti:

riales y Bo l e t ín Of ic ia l
de

vincia. u
En Lluchmayor a veioti^'. 

de mil novecientos treinta y 
caudador Ejecutivo, Sebasto11 ; /

f
PALMA.-E8CUKLA Tif*

‘-cía.
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t TIMBRE T>EI
rimos Por cada 1)000 Pesetas, de-

Qa? "L %rse el impuesto, cuando se 
" ‘^¡vs flotantes, por cada una 

ísu' -^Liciones, sin que en ningún Y ____ r)zxl í •mi-Mi r\ fi'an.iq el importe del impuesto o frac- 
ser inferior a 20 céntimos

ix'l al Ministro de Hacienda 
, 3,‘écer una escala dentro del tipo 

‘ : en razón de las distancias, 
"• J^^eís^ro ha de efectuarse o 
' Tom ilición del con'rato

1 q.jerarán comprendidas en las 
tprt i;-nes de este articulo y tributarán 

la cV 3 por l-000 de la entidad re 
íon odas aquellas entidades o par- 

_ -1, . .«orUnnfp p, naso de una

\ so: 
3ón: i

8

1/ Los títulos de los socios, excepto 
los de las Sociedades cooperativas que 
están comprendidos en el artículo 196, 
caso tercero de esta Ley.

■2.' Los títulos de los empleados que 
no tengan^una consideración especial por 
la que deban tributar de otra suerte, si 
su sueldo excede de 1.500 pesetas anua
les o cuando resulte indeterminada la 
cuantía anual de la remuneración que ha
yan de percibir.

üe mediante el pago de una 
excluyéndose por lo tanto laspot¡ qque

Her- í conciertan con el abonado el su- i 
ciÓLi'de Médico, farmacia, entierro o 
•r m nenmetálico. , , i

‘siderarán asimismo comprendí- j 
j caí - disposiciones de este articulo | 
:ecan e'iirosde vida los que se hagan j 
asi-.' ¡'i-medades y accidentes perso- ? 
ibaw ven las relativas a seguros contra ¡ 
, c ik ¡os los de daños y plagas, déla J 
’o. ¿vi ¡amueble, de los ganados y los 
)pie¿i v incidentes de las cosas.

>5contratos de seguros marítimos 
:brau £ flotante, cada una de las apli- 
■esd: £¡3 la póliza estará sujeta al im- 
idrá: anteriormente establecido.

los casos en que el importe del im 
ispei i fracción del mismo no llegue a 
ita, , se considerarán como de esta

.0.

íStO

nent? ú. ,
por: i. uros que se efectúen sobre los 
ae ¡o Bies del trabajo no requerirán tim-

BDO.
ren ialas entidades y particulares ase-

.ciar m llevarán por cada clase de se-
idoy o libro registro de inscripción, de;

‘ por orden correlativo de numera- j 
pui. • itegrado a razón de 15 céntimos !

elaL». Kl reintegro se verificará, en 
del a iv pagos al Estado debiendo ser 
epoil: '.-(los a la. respectiva Delegación de 
.orop da, i i que los autoriz irá y rubri- 
.nioalavez que suscriba la correspon- 
tamiri : । en el papel de pagos al Es- j

bismo impuesto de seguros deberá í

Artículo 182. Se reintegrarán con tim
bre de 3 pesetas, clase séptima.

1. Los inventarios y balances que se 
1 orinen con sujeción al Código de Comer
cio para someter a la aprobación de la 
Junta general de accionistas y asociados.

2. Los resguardos o cualquier otro 
documento que se dé por depósito de al
hajas y efectos análogos y de documen
tos que no devenguen interés ni den lu
gar al percibo de dividiendo mientras es
tén extendidos a nombre de un solo titu
lar. Si son varios los titulares, el timbre 
se multiplicará por cinco por cada uno de 
los titulares que excedan de uno.
. 3.° Los contratos de alquiler de ca 
jas otorgados por Banco, Sociedades y 
particulares para depósito'de alhajas, nu
merario, documentos y efectos análogos, 
cualquiera que sea la forma que afecten 
dichos contratos.

Artículo 183. Se pondrá timbre de 
1'50 pesetas clase octava.

l.° En los libros de actas de las Cá
maras de Comercio y Sociedades de todas 
clases que, con arreglo al Código de Co
mercio, tengan obligación de llevarlos. 
Las certificaciones quede dichas actas 
se expidan estarán sujetas al timbre pre
venido en el artículo 28.

Cuando en estas certificaciones se ha
gan constar los acuerdos de emisión de 
acciones, obligaciones y demás valores 
análogos, y, en general, los documentos 
que deben presentarse para la inscrip
ción de dichas emisiones en el Registro 
mercantil, cuando no se haya otorgado al 
efecto escritura pública, estarán sujetas 
al timbre gradual de la escala del artícu
lo 15.

TOE! 1 rse por los que se contraten en ? 
"injero, teniendo por objeto bienes 

liles, muebles o valores situados en i 
lo naves con bandera española, o^ 
¡(lile, respecto al seguro de vida, | 

i «Han a personas domiciliadas en |
'008''cl°. i ocultación de seguro contratado ¡ 

t 0™ otidadrecaudada, según el caso, 8
Nada con una multa de 100 a l

2. ° En los extractos y notas que ex
pidan los Agentes de Cambio y Corredo in ios Agentes ae camoio y Correcto- i 

de Comercio, Capitanes y Corredores i 
iPKWüf'íiO ¿lo lilioiioo I-no t v  I

res
intérpretes de buques mercantes y comi
sionistas de transportes, referentes a ope 

•-tas, sin perjuicio de lo que se 
anti V1'el artículo 227.
d0 ‘losefectos de la exacción del im-
)ei

do 
los

sobre seguros, el año se conside- 
_ í 1 üdo en trimestres naturales; por 

acN yi deberá hacerse efectivo en 
'de enero, abril, julio y octubre 

' i'no, a cuyo efecto las déclaracio- 
n w Mas a que se refiere el artículo 
-1 ^lamento, serán entregadas en 
ie> ^ción de Hacienda respectiva en 
en ;ra quincena del mes siguiente al 

. que correspondan los seguros
5S- En la segunda quincena, di-

avf

-

raciones o asuntos que consten en los li
bros que están obligados a llevar. Cuando 
dichos documentos se expidan en forma 
de certificado, el timbre será de 3 pese
tas, clase séptima.

3.° En los extractos de cuentas, liqui
daciones o demostraciones, cualquiera 
que sea su forma, que las Sociedades y 
comerciantes particulares que lleven su 
contabilidad con arreglo al Código de Co
mercio, expidan a instancia de parte o en 
interés propio para remitir a sus corres
ponsales o comitentes, a fin de que las 
presten su conformidad. No estarán in
cluidas en este número las notas de saldo
ordinarias de cuenta corriente que 
Bancos periódicamente comunican a 
clientes.

los 
sus

1 ^T'/i'^^ciones serán liquidadas por 
‘ , •stración y notificadas debida- 

Ja entidad interesada.lo 
lOl ^osidad de los contribuyentes en 

.emn Clón de documentos, será cas- 
s-J /n una multa de 100 a 500 pesetas 
’ *° US. Las Sociedades ;extrán-

an obligadas a satisfacer el tim- 
bict: al artículo anterior, el
jqi lr-ra aP^Cít^le en todas sus par
- 3 contratos que realicen en Es-

el
•ea

•da
l01’ l ,.
3¡=r; .L°8 DÍ1 - "

s Sociedades serán responsa- 
'j. ::3'* X solidariamente del pago del 

d que perciban su 
3? • - ios interesados en los seguros. 

í

Directores y Con-

Depósitos unipersonales e indistintos de valores nominativos

ii . T I M B R E

Pesetas1 
i

CUANTIA DEL DEPOSITO

1
i Hasta
» Desde

2.000 pesetas..............................................................
2.000,01 hasta 5.000 .............................................
5.000,01 — 10.000 .............................................

10.000,01 en adelante......................................................
• •

0,15
0,30
0,60
0,60 por cada
10.000 o 
ción.

frac-

.8 Ca pit u l o  v

as
V otros d-ocíimentos quelle- 

n tas Sociedades de todas cía • 
: ' ’^ganun fin utilizarlo.

- Se reintegrarán con tim•Ü a,--, ivunuaiaLau Luiuiin
bi m¡ej Poetas, clase tercera, los 
ré y ^as 1 enovaciones, de। eLi8 Sociedades anónimas¿aS D‘rect.

de '
‘ore» acores gerentes, Admi- 

aq° ^Presentantes de las So- 
s d L !Uercantiles como civiles, 

ri-í : rio pase de 500.000 pe
: a 1.000.000 el rein

n n sera de 75 pesetas; de 
r L,0dO,oóO, de 112'50pesetas; 
> । HV,<a ñ-°0ó.000, de 150 pesetas,

n ' J |J1 en adelante, de 300 ne-en adelante, de 300 pe-

ela^1. Llevarán timbre de 7‘50 
8e quinta:

5

Depósitos indistintos no comprendidos en la escala anterior

CUANTIA DEL DEPOSITO

TIMBRE

Constituidos 
por 

dos personas

Pesetas

Constituidos 
por; 

tres personas

Pesetas

Constituidos 
por cuatro 

o más persone-

Pesetas

Hasta 2.000 pesetas............................................ • ■ 0,30 0,40 0,60
Desde 2.000,01 hasta 5.000 ....................................

- 5.000,01 — 10.000 . . ■ ■ •
0.60
1,20

u,yu 
1,80

I,2U 
2,40

10 000.01 = 100.00 por cada 10.ouO pe-
setas o fracción . . • • 1 2,40 3,60 4,80

- 100 000,01 en adelante, por cada 100.ooo pe-
setas o fracción aumentarán. • • 15,00 25,00 35,00

Articulo 188. La transmisión por en-Para el pago de este impuesto se ero-10e¿ K m^ü^Bcidos ±o de la propiedad de los guardes o
picarán L»------ - --- ■ - - —. 
para los efectos de comercio, inutilizán
dolos como se dispone en el artículo 9.
de esta Ley.

Arlicuiu 181. Llevarán timbre móvil 
de 25 céntimos, clase décima, toda cuenta 
o balance y cualquier otro documento 
análogo que produzca cargo o descargo, 
,10 empleando más que un sólo sello en 
cada uno de dichos documentos, sean los 
pliegos que quiera los que el mismo tenga.

Artículo 185. Los documentos, cual 
quiera que sea su denominación, por que 

1 ros fabricantes y comerciantes al por nía 
vor formalicen directamente y sin inter
vención de Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor de Comercio colegiados la venta 
de sus artículos, quedan sujetos al timbre 
que para las pólizas de Bolsa determina 
el artículo 22 de esta Ley.

Los contratos por venta a plazos, cual
quiera que sea la forma que afecten y la 
denominación que se les dé, se reintegra
rán con arreglo a la escala del articulo 15, 
tomando como base el precio total de los 
artículos o productos objeto de la opera
ción. Si estos contratos estuviesen garan
tizados de algún modo, la fianza estable
cida a tal efecto, estará sujeta a lo deter
minado en el párrafo 11 del artículo 16 de 
esta Ley.

Artículo 186. Las facturas que los co 
merciantes al por menor expidan a favor 
de los compradores de artículos de su 
comercio llevarán timbre especial móvil 
de 15 céntimos de peseta cuando la cuan
tía del recibo llegue a 5 pesetas y no ex
ceda de 250; de 25 céntimos de peseta, 
desde 250‘01 a 500; de 40 céntimos de pe
seta, desde 500‘01 a 750; de 75 céntimos 
de peseta, desde 750‘01 a 1,500; de 1 pese
ta, desde 1,500'01 a 3,000; de l‘5O pesetas, 
desde 3,000'01 a 5,000, y de 3 pesetas, 
desde 5,000'01 a 10,000. Cuando la cuantía 
del documento exceda de pesetas 10.000, 
se fijarán además timbres especiales mó
viles a razón de 0*30 pesetas por cada 
1,000 de exceso o fracción, podiendo pre
sentarse aquél en la Oficina liquidadora 
de Derechos reales para el abono a me
tálico.

Todos los recibos y facturas serán ta
lonarios, debiendo fijarse el timbre co
rrespondiente en el corte de la matriz en 
forma que la mitad superior corresponda 
a ésta y la mitad inferior al recibo.

La inobservancia de lo establecido en 
esta disposición dará lugar a la imposi
ción de una multa de 50 a 250 pesetas si 
no se llevan los talonarios, y en su caso a 
la de la penalidad establecida en el artí 
culo 221.

Artículo 187. Los resguardos o reci
bos, cualquiera que sea la forma y nom
bre que afecten, de depósitos en metálico, 
con o sin interés, que no sean de cuenta 
corriente y los de títulos, valores, efectos 
o documentos que devenguen interés o 
den lugar al percibo de dividendos, que
dan sujetos al timbre gradual, cuya base 
será el valor efectivo de los títulos que se 
coticen en Bolsa, según la última cotiza
ción conocida, y el nominal de los demás, 
rigiendo para el timbre las siguientes es
calas, según se constituyan los depósitos 
por una sola persona o por varias indis
tintamente: 

recibos de que trata el artículo anterior 
llevará el timbre que le corresponda, se
gún la escala del artículo 22, para las 

operaciones de Bolsa al contado. El üm- 
bre se inutilizará como se dispone por el 
iirtícülo 9.°

j Cuando los depósií. s a que se renere 
; el articulo anterior se hubieran eonsiñM- 
i do a favor de diferentes personas, indis- 
i tintamente, la devolución que de los mis- 
( mos se haga a uno solo o vario: no sien- 
i do a todos los depositantes, est á igual
: mente sujeta al reintegro del timbre gra- 
í dual establecido en la escala del artículo 

22, tomando por base del impuesto la 
cuantía de lo que representen los otros 
participes, suponiendo dividido el depó
sito en partes iguales entre todos los que 
figuren como depositantes.

Artículo 189. Los billetes y talones 
resguardos de los ferrocarriles y Empre
sas de transportes de todas clases, de via
jeros y mercaderías, y los conocimientos 
de embarque, tributarán en timbres espe
ciales móviles, con arreglo a la siguiente 
escala:

CUANTIA TIMBEE

Pesetas

Más de 1 pta. hasta 2.. 0,05
— 2 3.. 0,10
— 3 — 4.. 0,15

4 5.. 0,25
— 0 10.. 0,30

10 15.. 0,:15
15 30.. 0,60
30 50.. 1> —
50 75.. 1,50
75 100.. 2_

100 250.. 3,’75
250 500.. ó,™
500 1.000 10,—

1.000 en adelante , 3 pesetas
— por cada 100 de exceso.

Además de este timbre, los billetes
para ocupar lugares en los coches camas
satisfarán el de 3 pesetas por cada uno. 
Eu los casos en que el precio de estos 
billetes sea inferior a 3 pesetas satisfarán 
solamente el 10 por 100 de su valor.

El importe de estos timbres podrá ser 
satisfecho en metálico y en las fechas y 
con las formalidades que se dispongan 
por el Reglamento de esta Ley, con de 
ducción del 1'50 por 100, que quedará en 
beneficio de las Empresas como premio 
de cobranza.

La falta de pago de este impuesto por 
las Compañías en los plazos que se les 
fijen, dará lugar a. la imposición de las 
responsabilidades establecidas en el ca
pitulo II, titulo IV' de esta Ley, para toda 
omisión o falta en el uso del timbre, sin 
perjuicio de las que Jes sean exigióles en 
el concepto de recaudadoras del impuesto.

CAPITULO VI
Documentos expedidos por particulaies o 

Sociedades de todas clases
Artículo 190. Los documentos priva

dos que no tengan carácter mercantil y 
los de esta clase que no estén expresa
mente gravados por la presente Ley y 
cuya cuantía exceda de 10 pesetas, que
dan en principio sujetos al timbre gradual 
o fijo, según el caso, que para los instru
mentos públicos, señalan los artículos 15 
al 20 de esta Ley, que se hará efectivo en 
el momento en que se extienda el docu
mento.

Exceptúanse del anterior precepto:
l .° Los contratos especiales compren

didos en los arts. 204 al 209 de esta Ley.
2 .° I-os recibos de cantidad, a partir 

de 5 pesetas, los cuales llevarán timbre 
especial móvil con arreglo a la escala del 
artículo 186.

Quedarán exentos los recibos de alqui
ler de casas exclusivamente habitadas 
por obreros y sus familias, en que la cuan
tía del recibo gravado por el impuesto 
empezará en 10 pesetas.

Se entenderá por recibo a estos efec
tos, todo escrito que el acreedor expida a 
favor del deudor por pago total o parcial 
en metálico, compensación o abono en 
cuenta, o que anule una deuda existente: 
la declaración de pago o recibí puesta en 
letras, pólizas de préstamo con garantía 
de valores cotizables, cheques a la orden, 
pagarés y demás efectos de comercio; las 
declaraciones manuscritas o impresas con 
cajetín o estampilla de «Pagado», «Salda
do», «Descargado» u otra equivalente 
usada en cuentas, notas o cualquier otro 
escrito eu justificación de pago en nume 
rario: los recibos por pagos hechos con 
letras, cheques y cualquier otro efecto de 
comercio; los escritos acusando recibo de 
cantidad efectivo por saldo total o parcial 
de una deuda, y, en general, todo escrito 
que justifique recibo de numerario cual 
quiera que sea la causa u origen que lo
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produzca. Cuando se trate de cantidades 
percibidas del Estado, contribuirán en la 
forma que dispone el artículo 31, caso 
cuarto de esta Ley.

Las Empresas y Sociedades de todas 
clases que estable*zcan cuotas semanales 
o quincenales, y extiendan, en consecuen
cia. recibos de cantidades inferiores a 5 
pesetas, no vendrán obligadas a reinte
grar aquéllos si la suma de los cobrados 
en un mes no llegara a dicha cantidad; 
pero les será exigiblc el reintegro en el 
caso contrario, abonando el impuesto co
rrespondiente en el primer recibo de cada 
mes. , ,

Los recibos librados por razón de con
tratos de pagos periódicos, al igual que 
las facturas y recibos a que se refiere m 
artículo 186, serán talonarios, debiendo 
fijarse el timbre correspondiente en el 
corte de la matriz en forma que la mitad 
superior corresponda a ésta y la interior 
al recibo.

La inobservancia de lo establecido en 
esta disposición dará lugar a la imposición 
do una multa de 50 a 250 pesetas, sino se 
llevasen los talonarios, y, en su caso, a 
la penalidad establacida en el articulo 
221.

3 .° Las memorias, planos y presu
puestos que formen y autoricen les inge
nieros y Arquitectos, y los dictámenes 
que den los Abogados a instancia o en in
terés de los particulares, se reintegrarán, 
fijando en cada uno de los pliegos un tim
bre móvil de 25 céntimos, clase décima.

4 .° Los inventarios, particiones y ad
judicaciones de bienes de testamentaría o 
abintestato que para su aprabación judi
cial hayan de presentarse ante los Tribu
nales, se extenderán en papel común, 
reintegrándose en timbres de papel de pa
gos al Estado, a razón de 1'50 pesetas, por 
cada pliego, si su cuantía no excede de 
5,000 pesetas; de 3 pesetas, si excede de 
esta cifra y no pasa de 50,000, y de 4'50 
pesetas, de 50,000'01 en adelante. Cuando, 
autorizados por la Autoridad judicial, se 
protocolicen, estarán sujetas las copias de 
dichos documentos al timbre en la forma 
y cuantía que los notariales. Si no se pro 
tocolizasen, y no obstanteestohubiesen de
producir efectos, entonces se reintegrarán 
en papel correspondiente a su cuantía en 
el primer pliego, con arreglo al artículo 
15 antes citado, y tos restantes a razón de 
1'50 pesetas.

5 .° Los Montes de Piedad y Cajas de

indicada uno solo de los ejemplares y los 
demás a razón de 3 pesetas..

Artículo 192. En los casos en que los 
documentos a que se refiere el artículo 
anterior, estando debidamente reintegra
dos, a tenor de lo dispuesto en el articulo 
15, se eleven a escritura pública el pri
mer pliego de las copias que se expidan 
de la misma será de 4*50 pesetas, clase 
sexta, a no ser que por su cuantía, les co
rresponda papel de timbre inferior. .

Articulo 193. Se reintegrará con tim
bre de 7'50 pesetas, clase quinta, el pri
mer pliego del ejemplar del Reglamento 
que, autorizado, recogen las Sociedades 
al constituirse, de los dos que, con arreglo 
a la Ley, deban presentar en el Gobierno 
civil de la provincia, . .

Los pliegos restantes del mismo ejem
plar serán reintegrados con timbre de 
1'50 pesetas, clase octava. ,

En igual forma se reintegrarán los 
ejemplares que presenten de los acuerdos 
tomados introduciendo reformas en los 
contratos, Estatutos o Reglamentos. Las 
actas de constitución y las de renovación 
de las Juntas directivas de dichas Socie
dades se reintegrarán con timbre de 3 pe
setas, clase séptima, y en igual timbre se 
extenderán las certificaciones que de las 
actas deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades, expresadas se reintegra
rán a razón de 7'50 pesetas el primer folio 
y 25 céntimes cada uno de los demás, 
autorizándolo la respectiva Delegación de 
Hacienda, y el ejemplar de las cuentas 
que semestralmente remitan al Gobierno 
civil se reintegrarán a razón de 3 pesetas 
clase ceptima, por pliego,

Artículo 194. Se gravarán con timbre 
fijo de 3 pesetas, clase séptima, las pape
letas, prescripciones o cualquier otro do
cumento que expidan los Médicos, sean o 
no Directores facultativos de los Balnea
rios públicos y de los Establecimientos de 
aguas minerales artificiales, exceptuándo
se el caso de que sean a favor de indivi
duos y clases de tropa o pobres de solem
nidad, aun cuando vayan al Establecí 
miento por cuenta de alguna Sociedad o

Corporación caritativa. El timbre, que se- | 
ni móvil, de igual clase y precio, se fija- j 
rá precisamente en la papeleta, que que- | 
dará en poder del Establecimiento, te- ■ 
niendo obligación éste de conservarlas i 
durante un año, asi como los talonarios ■ 
de licencias, a los efectos de la compro- > 
bación. No se podrá conceder licencia al
guna para uso de aguas sin este requi
sito.

Articulo 195. Se gravarán con timbre 
de 1'50 pesetas, clase octava:

L° Los bástanteos que hagan los Le
trados de toda clase de poderes.

2 .° Las licencias y permisos que se 
concedan por particulares para la caza y 
pesca en sus propiedades. .

3 .° Los informes facultativos o peri
ciales no compredidos en el articulo 190, 
caso 3.°, a menos que se hicieran en for
ma de certificado, en cuyo caso deberán 
extenderse en papel de 3 pesetas, clase 
séptima; y

4 .° Las certificaciones de vacuna
ción, exceptuándose también las expedi
das a favor de pobres de solemnidad. .

Articulo 196. estarán sujetos a tim
bre móvil de 25 céntimos, clase décima:

l .° Los libros de actas que llevan los 
Ateneos, Academias, Colegios gremiales, 
Casinos y toda clase de Sociedades cien
tíficas, gremiales, de socorros mutuos y 
de cualquier otro fin utilitario o de recreo.

Estos libros serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respectiva 
provincia, y el timbre lo devengarán por 
cada folio u hoja, .

2 .° El nombramiento, de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea o no 
retribuido, cuyo timbre se pondrá a con
tinuación del acta relativa a la sesión 
en que hubiese sido acordado.

3 .° Los títulss de socios de las Coope
rativas de obreros, no comprendidos en el 
artículo 203 de esta Ley.

Artículo 197. Los libros o registros 
de viajeros que lleven los hoteles y fon
das, pensiones, paradores y mesones, se 
se reintegrarán por cada folio u hoja con 
timbres especiales móviles como sigue:

irro:*culen dentro de las provincias y 
gadas y Navarra so aplicará a¡J 
ductos la escala del primer p,^ 
este número.

^de

-puesEn esta clase de productos en «¡put» 
se utilizarán los timbres especia'-, rje»' 
les para medicamentos, que se, ¡eo P1 
presamente en virtud de la refe- íefec 
del timbre con el distintivo saniq i¡a

3.a Los artículos que no sea -^eot’ 
naturaleza de los comprendido; 
reglas procedentes llevarán un6 
especial móvil en cada envase coi 
glo a la siguiente escala:

.jiení1

ce coo 
rV08

De más de 1 a 2 pesetas de r. jeli® 
iLÍa ia o  /1a  nnoíiln • mArt zl,céntimos de peseta; de más de2

tas, 20 céntimos; de más de abarre
25 céntimos; de más de 5 a lO^ le Ia 1 
céntimos; de más de 10 a. 15 pe^ nien A A ti t í 1Y1 AO • fIa  m*3O /lo O ÍKe — £| iucéntimos; de más de 15 a 25 peJ 
céntimos; de más de 25 a 50 pest^' ^ea 
y de más de 50 pesetas en adela •• -jesci 
pesetas. Ejóal

Los artículos cuyo precio sea ., ¿oa e 
seta o menos estarán exentos delí; .¿o0' 
to, excepto las aguas minerales'" ¡Jnuti 
l'infai'Qn ni fínrv Í-iÍa  rln /"V1 Kbutarán al tipo fijo de 0'15 pese 
quiera que sea sú precio, las nad
y al de 0'25, las extranjeras.

4.a En los casos en que los 
o productos se envuelvan o envas 
vidualmente, si éstos productos 
vueltos o envasados son a su vez 
dos o contenidos hasta cierto núi

en el
de lí 
par

per el

üdOC4 
base <

proct 
oelí

otro envase, los productores k  
como base para el reintegro Jos pn: 
menores, y si éstos estuviesen exeol Se 
razón de la cuantía se reintegran
vase superior por el total déla ■: 
los envases menores. rqoe

5.a El impuesto se devenga *291 
punto de origen de los productos¿¿e 
dos, y serán responsables del q^ 
fabricantes, productores, imporLú . "
demás personas que vendan diclu 
ductos, ya directamente para elees 
ya a comerciantes para la reveí 
comerciantes, en este último g .í 
drán también obligación de saL

obsta

íinieti 
6jac 
Na< 

tcintc 
íq ,c o  

jbrica 
nesta

POBLACIONES

Ahorros establecidos con la autorización 
del Gobierno tendrán la obligación de 
poner el timbre especial móvil de 15 cén
timos en todos los recibos de reintegro 
cuando su cuantía sea superior a 50 pe
setas y no exceda, de 1.000 pesetas; 
timbre* de. 30 céntimos desde 1,000'01 
a 2.000 y timbre de 60 céntimos desde 
‘.',000'01 en adelante. Quedan exceptuadas 
del empleo del timbre móvil las imposi
ciones en las Cajas de Ahorros.

6.° Las certificaciones de todas clases 
expedidas por entidades o particulares se 
sujetarán al timbre establecido en el artí
culo 28, salvo que les corresponda timbre 
distinto por precepto de esta Ley.

Artículo 191. Para regular la cuantía 
del timbre correspondiente al primei 
pliego de los documentos privados se 
atenderá a las siguientes reglas:

1 .a En los inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones de herencia, al 
importe liquido del caudal, después de 
deducir las deudas hereditarias a no ser 
queso adjudicasen por el mismo docu
mento bienes en pago de las mismas a los 
herederos, en cuyo caso la base regulado
ra será todo lo inventariado.

2 .° En los préstamos o depósitos de 
cantidades o efectos que no tengan un ti
po y concepto fijados por esta Ley, al 
importe de lo prestado o depositado.

3 .° En toda clase de contratos, ventas 
y transpasos, en que haya transmisión 
de valores y no tengan determinado un 
tipo, se aplicarán, bara regular su cuan
tía, las disposiciones del capitulo primero,

Madrid y Barcelona............................................ • • •
En poblaciones de más de 50.000 habitantes (excepto las an

teriores) ...........................................................................
Idem de 20.001 a 50.000 id.............................................................
Idem de 10.001 a 20.000 id............................................................
Idem de 10.000 Ídem o menos......................................................

Las papeletas de movimiento de via
jeros que se exijan por las oficinas de 
Policía a los hoteles y fondas llevarán en 
Madrid y poblaciones de más de 50,0u0 
almas ¿1 timbre especial móvil de 25 
céntimos, y en las demás poblaciones, el 
de 15 céntimos. .

Dichos libros serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respectiva 
provincia.

Artículo 198. Llevarán timbre espe- 
, cial móvil de 15 céntimos los recibos de 
' cualquier cuota de entrada, mensual o por 

cualquier plazo y cantidad si excede de 
5 pesetas, que se exija a los socios de las 
Sociedades de que trata el número prime

' ro del artículo 196 de esta Ley. Estos re
cibos deberán ser talonarios y el timbre 
se fijará en la matriz para que pueda ser 
objeto de comprobación. Si no se expidie- 

' rán recibos, se reintegrará con dicho tim
bre la lista o cualquier otro documento 
que sirva de base para la cobranza.

Las Sociedades conservarán durante 
un año las matrices de los recibos o las
listas, según los casos, a los efectos de la 
investigación, y, de no hacerlo, se consi- 

utuiu ii ue caía, i-icj. i_u b uuumucuiuB derará la falta, para la penalidad, como 
privados cuya fecha convenga a los par- ‘ omisión de los timbres que debieron em-
titulo II de esta Ley. Los documentos

ticulares que adquiera autenticidad, a los . plear. 
efectos del artículo 1,227, del Código civil, ; * Se exceptúan los Casinos y Círculos de 

recreo, que estarán sujetos al timbre dese reintegrarán, además, con el timbre de i____ z t .
3 pesetas clase séptima, si su importe no o,15 pesetas por sus recibos de cuota, 
excede de 5,000 pesetas; de 5,000'01 a cualquiera que sea la cuantía de éstos. , 
25,000 y cuando el importe fuese indeter- i Se reintegrará con timbre especial mó- 
minado, timbre de 4*50 pesetas, clase vil de 25 céntimos la matriz del recibo o 
sexta, y de 25,000'01 en adelante, timbre < documuento que expidan los prestamistas 
de 7'50 pesetas, clase quinta. í sobre alhajas, prendas, muebles u otros

4 .a Cuando del documento privado se ? efectos, y los demás industriales a que se 
expidan varios ejemplares, firmados cada s refiere la tarifa segunda, clase tercera, 
uno por todas las partes que en él hayan J epígrafe zá 24, de la Contribución indus- 
intervenido, cada ejemplar será veinte- 5 tria!, por cada una de sus operaciones cu- 
grado en la forma que proceda, conforme '■ ya cuantía exceda de 10 pesetas.
a. la escala del articulo 15 de esta Ley, j * Artículo 199. Todos los productos o 
Si esos documentos se presentasen en la » artículos naturales o industriales de cual- 
oficina liquidadora del impuesto de Dere- : quier género, incluso los específicos y 
chos reales, se reintegrará en la forma ’ aguas minerales de todas clases, que se

Hoteles y fondas

Pesetas

Pensiones, para
dores y mesones

Pesetas

0,50 0,30

0,30 0,20
0,20 0,15
0,15 0,10
0,10 0,05

cuando aquéllos no lo hayan ate 
en el plazo de quince días desdeiiigirjor 
ción de los productos no dan cuera 
defraudación ala Delegacióndeü 
da de la provincia. 'Rona 1

Los fabricantes, almacenistaat ton g
ñas que no vendan directamente 
consumo reintegrarán el impuesi f 
precio en que ellos vendan losarii 
productos sujetos a los comercia: 1:. 
termediarios; si venden diree leroa 
para el consumo, el precio ^or<! sin 
venta se realice será el que sirva' un pg 
al reintegro.

La Administración puede coo

Ni 1

destinen a la. venta encerrados o conteni
dos en cajas, paquetes, botellas, frascos o ; 
en cualquier otra forma de envase, y que í 
se distingan por medio de etiquetas, rótu- ; e.cc 
los inscripciones u otros procedimientos ; r"'" 
que den a conocer el producto o ‘
de que se trate, diferenciándole de otros 
similares por el nombre comercial, la ca- ■ 
lidad, procedencia, la marca, la designa- :

; en todo caso, los precios que 
" servido de base al impuesto.
jí 6.a Los artículos o producto» 
í refieren los números precedentes 
• sujetos al impuesto desde el nio-'. ¡ 
í que salgan, vendidos o para su v= - 
, ho fóbrincia almanAnpfl tieudiS.

ü d lo
, Deros 
v 1 Cua

no si
las fábricas, almacenes, tienda» Ha 
etc., en las condiciones de env • f 
nórmente determinadas, o c ü » <rodeimientos u u iiu g u l q uciciunuauuo, artículo I sal*r queden en situación de ve-; .ación 

le otros trata de productos destinados a»- IQesfllclLA UC |J1 uuiii.iuo , • -
' dos o consumidos en los mismos. «.ia d

En la factura o documento L qi 
el productor al comerciante c o n .- '

" nará, separadamenteí-e ¿ «iid¡ 
io délos artículos o p|J: En

En la factura o documentos
ciónde autor o productor o cualquiera m proauctor ai comercian v y ■ 
forma en general de caracterización, se consígnala, sepaiadamcn - ¡
hallan sujetos al impuesto del Timbre ; y Precio .........- —o ur»

o las aiíriiinntAQ rPírlna- importe
, y precio ucius ¡uucuiva v ।«-u 

importe del timbre con el Q1168^ ' 
tegrado los envases, queso :^rei 
comerciante adquirente con caí ••

i naturio. . g».
Cuando el comerciante .coniP1, Da í 

ciba los artículos sin el reinte?•• ro
puesto los reintegrará él mis»10'

" -ríe al vendedor. - < (. ] 
de peseta; cuando su precio eAceu» ue u . - El impuesto aobre^o^
nesetas v no pase de 10, lo céntimos de - o arncuios que, piuceu 
peseta; cuando su precio exceda de 10 ’ ^r0’¿erX primero de este if fa,h 
pesetas, 25 céntimos de peseta. el parrato prime el.

2.a Los medicamentos y toda clase ■ sanstaia, aisci mi (i ^5?^ 
oaTtonífinna anems. vacunas. Drenara- nacional, cualquiei a f i -

conforme a las siguientes reglas:
1.a Los artículos alimenticios de pri-

mera necesidad llevarán un timbre espe- .•
cial móvil en cada envase, con arreglo a 
la siguiente escala: Cuando su precio ex- : 
ceda de 1 peseta y no pase de 2, 5 cénti
mos de peseta; cuando su precio exceda 
de 2 pesetas y no pase de 5, 10 céntimos : 
de peseta; cuando su precio exceda de 5 ?

de específicos, sueros, vacunas, prepara
dos biológicos, especialidades farmacéuti
cas especialidades de uso de desinfectan
tes de carácter medicinal y los elementos
que intervienen en las curas quirúrgicas, 
con exclusión de dentífricos, desinfectan
tes y demás productos de higiene, se rein- . 
legrarán, cuando se trate de productos na
cionales, con sujeción a la siguiente esca
la: de más de 1 peseta hasta 2, 15 cénti
mos; de más de 2 pesetas hasta 5, 20 cén
timos; de más de 5 pesetas hasta 10, 30 
céntimos; de 10 en adelante 40 céntimos.

En las provincias Vascongadas y Na
varra se aplicará la misma tarifa, reduci- 1 
da en un 50 por 100, para estos productos 
cuando circulen sólo dentro del territorio ■
concertado. .

Los procedentes del extranjero tribu
tarán con'un aumento del 50 por 100 
cuando circulen dentro del territorio so
metido a régimen común, y cuando cir-

gatorio

su importe al vendedor
7.a

. ------- . . |UU, ven»sobre la base del precio de 
consumo, y en las condicio^ 
anteriormente, siendo de 
dispuesto en la Real orden de * 
1920, y apartado 11 de la deü
mismo año.

Entre los productos o arti^
la

■iic- ú • tüed 
coii^ tereia(lentes del extranjero, se c ■ 

comprendidos los cigarrillo9. ™ 
otra labor que la Compañía - 
de Tabacos contrate para ; «8

■ comisión, en el caso de que y 
reúnanlas condiciones hJatl

- mente. l  1
Los cigarros que la ConiP1.J, 

o adquiera en firme o en con11, ¡í: í-^ir 
venta no estarán sujetos 
cuando el precio de cadaUDO u 
a 1 peseta; desde 1 peseta 
rán 5 céntimos por cigarro, j
pesetas en

mos por cigarro, ,-ji 
adelante, 10 centi^
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. Ai timbre que corresponda a

- que resulte de multiplicar 
• ■ cigarros por la cifra deim- 

^Linada para cada uno.
a que se refiere el párrafo 

i J aumentará al precio de venta 
-:--i ñor caja o cigarro, según la 

: ^nffetúe en una u otra forma.
’ .. fíeideterminación del timbre co- 

' Lnr? a cigarrillos y otras labores 
" „ tigarroa, se tendrá en cuenta
¿? - ‘fie vento al público que se fije y 
' 1 informe a las clausulas de los 
- contratos, a cuyo precio se 

í i importe del impuesto.
1 ’ Hades que por el impuesto 

2 a ^rr09 cigarrillos y otras labores 
S Compañía Arrendataria las

ÜVí

metálico.
n impuesto sobre los artículos o 
... envasados se satisfará, en los 
preentuados, por medio de tim- 

íedales móviles, adheridos a los 
.., Kn9 envases, en el sitio apropiado 
; z Lo puedan abrirse sin romper el 
-■ ^ inutilizándolo en la forma dis- 
1 artículo 9.°, o por medio de 

; je la respectiva casa vendedora 
Lara los nacionales que para los 
L3 siguiéndose en cuanto a és 

L procedimiento actualmente esta- 
o-: o el que el Ministerio de Hacienda

$et.

izes
m. iodo caso, en los productos envasa- 
b de tributación estará consti 
5r-: w el precio total del contenido y 
?xe-: gíase sin deducción del valor de

gramente cuando desde dichas provincias 
se reexpidan a las demás, lo mismo que 
los fabricados en aquéllas que se destinen 
al resto del territorio español.

Los almacenistas o mayoristas que ex
porten productos envasados cuyo impues
to hayan satisfecho al recibirlos de los 
fabricantes o productores podrán solicitar 
de la Delegación de Hacienda respectiva 
la devolución del importe de los timbres 
correspondientes a los productos exporta
dos, sujetándose a las formalidades de los 
apartados a) y 6) de este número haciendo 
constar además el número y precio de los 
timbres adheridos a los productos y el 
nombre del consignatario.

La devolución del impuesto será soli
citada de la Delegación de Hacienda, 
acompañando el almacenista o mayorista 
los siguientes documentos:

l.° Copia de los asientos del libro que 
se determina en el apartado a) relativos 
a los productos cuya devolución se soli
cita.

2 .° Copia de las facturas comprensi
vas de esas expediciones.

3 .° Certificación de la Aduana res
pectiva haciendo constar la salida de los 
productos. .

4 .° Cuando se trate de artículos remi
tidos a las provincias Vascongadas, se 
acompañará también a la solicitud la de 
claración jurada del comerciante consig
natario de la mercancía, formalizada en 
la forma ya prescrita para los fabricantes 
exportadores.

rari
a ’ obstante, continuará en vigor lo 

sido en el artículo 38 del Real de- 
*29 de abril de 1926 sobre vinos, 

05 • adose este mismo régimen a las

Ministerio de Hacienda podrá auto
" . i fijación directa del timbre por la 

a Nacional en las etiquetas, rótu- 
^e:3 «cintos y demás envases que lo 

in.con una bonificación al produc- 
ibricante del 5 por 100 del importe 

iesto, a condición de que éste no“6116113 ‘* ' * • •
a cumplimiento de esta disposición,

' " nona interesada lo solicitará de la

ior a 1,000 pesetas.

fngf éón general del Timbre, la que, 
i la correspondiente liquidación, 

' ai oportunas instrucciones a la deuesit
3arii .
*rcia:1 Ni los artículos nacionales m los 
¡reta ajeros sujetos al impuesto podrán 
orir sin el signo que acredite debida- 
rvai in pago, o sin la guía en los casos 

sea necesaria, a excepción de 
c0D;g Cuetos destinados a la exportación 
.. Provincias Vascongadas, si se
comí
le o loa requisitos determinados en 

0ero siguiente.
ites- 1 Cuando los artículos o productos 
ai, al impuesto hayan de ser expor- 
u ví 1 d o satisfarán aquel, siempre que 
as F^laa formalidades siguientes:
ura

1V •j Ü fabricante exportador llevara 
cui jíro debidamente requisitado por la 
vey Reión de Hacienda de la provincia, 

^ese consignará el número, clase 
j s - ^-iadelos productos o artículos en- 

que exporte, haciendo constar 
)T' Sfd ^unt0 d® de8tlno y 1a Adua-

vei

el mismo día en que los pro
' . envasados salgan de la fábrica 

exportados, el productor lo pon- 
conocimiento de la Delegación de 

. ^a> detallando las mercancías en 
forma que las haya consignado 

^Oro a que se refiere el párrafo an-

Los Delegados de Hacienda remitirán 
la solicitud y documentos que la acom
pañen a la inspección del Timbre, la cual 
podrá realizar las comprobaciones no sólo 
en los libros y documentos del solicitante, 
sino las que considere necesarúis en los 
que figuren como punto de destino de los 
productos remitidos. ,

La Inspección del timbre devolverá el 
expediente con las actas que al efecto 
levante y su informe sobre la procedencia 
o improcedencia, a su juicio, de la devo . 
lución del impuesto, que resolverá la f 
Delegación de Hacienda en definitiva. >

La devolución se hará por el importe 
de los timbres correspondientes a los pro
ductos exportados o enviados a territorio 
exento con deducción del 20 por 100 del

¡

total. ,
11. Todo producto envasado que reú

na las características señaladas en el 
párrafo primero de este artículo, aunque 
no llegue en dicha forma al consumidor 
por venderse su contenido al detalle o por 
otra causa cualquiera, se considerara 
sujeto a la tributación determinada por 
este artículo.

itOái1

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, quedan excluidos del impuesto 
las cajas, embalajes, cubiertas y envoltu- 

f ras en general que, por su forma, calidad 
¡ V dimensiones, están exclusivamente des- 
| tinados a resguardar las mercancias en su 
.* transporte de uno a otro punto y los enva

ses de peso superior a 6 kilos o capacidad

. .-j L el plazo de dos meses, a contar 
: fecha de salida, el exportador

a la Delegación de Hacienda 
í:- ú?? traficación de la Aduana res

haciendo constar la salida de los 
a qUe 8e rederen l°a Párrafo8

60^1
satisfarán el impuesto los 

jlii^ que se destinen a las provincias 
ijí' ijhi^as y Navarra, para su conau- 

'jjdr^3 fiamas, debiendo acreditarse, 
' ^8 i ^80’ fiue f°8 artículos a que se . la eXAnoíAn hun IIAirado a 8U des*6>mní-exeución han Hegado a su des- 

ik - Vei ante Ia declaración jurada del 
consignatario de la mercan- 

ti i azada en documento que auto- 
i¡ ' Delegados de Hacienda en las , .—.—y los Alcaldes en las demás

í'?í 

I1

oii

documento que deberá remi- 
fkiff^ente al fabricante que envió 

Log^^vasado.
^productos y artículos envasados

^Porten por las Aduanas de las 
?i^dodaa o de Navarra con destino a 
‘W; eaa8 provincias estarán exen- 
^j^Puesto de Timbre del Estado;

sin embargo, satisfacerlo inte-

QOD pKyw ------- --- • » 1 1
mayor de 6 litros, a excepción de los acei
tes "de todas clases que estacan sujetos al 
impuesto hasta el peso de 20 kilos.

12. Cuando los fabricantes, almace
nistas o importadores en general abriguen 
alguna duda acerca de si determinados 
eiAZr^Tl8oedeUrt?culoni99^ del I b) Los que habiendo puesto en circu- I
Ttmbre 1 deberán formular la oportuna I lación l08 ^tícuíos o productos envasa- I 
Nanita a la Delegación de Hacienda de dos sin el reintegro del timbre correaron I 
fn nrovincia la cual previa exhibición diente, por destinarlos a la expor^ 
de una muestra del envase de que se tra- no cumplan los requisitos establecidos . I

v coí informe de la Inspección del el número 10 de este articulo. I
Timbre V de la Abogacía del Estado, ms- c) Los comerciantes que vendan arti- I 
tórá el expediente a que Se refiere el culo' 3ujetos al impuesto que no esten I 
articulo 11 de esta Ley y lo elevará a la reintegrados ni por ellos ni por los iabn- I 
Dirección general del Timbre para su | cantes.
ípRolución definitiva. En tanto no recaiga 16 Toda falta de pago de este im- 
ésta los Delegados de Hacienda podran q ger¿ reintegrada y corregida con 
autorizar, a petición de los interesados, p multa e8tablecida en el articulo 221, 
H libre circulación sin reintegro alguno ge aplicará integramente a los res
de los productos o artículos de que se tra- Jonsables.
te pero para ello habrá de hacer constar h g. ge gtificare la existencia del fiau- 
previamente el peticionario el numei o y I cuantía, se impondrá una
Santia de tales productos, quedaado des despero “variar. entre 250 y ñ)OOo pese- 
de luego, obligado al pago del ttmbr I geglln la importancia que se calcule 
procedente, si el acuerdo superior fuese la defraudación.
contrario. I l o s  comerciantes que en la fecha

11 Los productores o fabricantes que I ■ L b de regir tengan en 
infringiendo el párrafo segundo de la regla ™q tL y_gnj a laa dl8p0Bl.
b •de este artículo, no carguen el timbre su po P e artIculo, remtegraran sus 
con que han reintegrado los envases al cienes ompietarán dicho reintegro, 
comerciante adquirente, incurrirán en a envas a egcalaa establee!das, que- 
m™ta de 250 pesetas por factura en que de responsabilidad si lo
M uto la falta- m,ama sánente sera danoo q de te dia9; per0
an icab e a los fabricantes que renuncien eteeman ( p ndad que correspon. 
a hacer efectivo el timbre y a los comer- mcurr^ a¡n el reintegro debldo.
ciantes que se nieguen a abonarlo. En mat ¡a de anuncioa

11 El pago del impuesto del limore a l  l í H¡o-Uiente8 reglas:' correspondiente a los productos envasa- reg an las - ¡os que se inserten en 
' dos nodrá realizarse por los obligados al 1.. ^eg particulares y los que se: ' ‘raMmitan por e8tacionea rad,eteW

a la Delegación de Hacienda relaciones 
juradas en la que harán constar:

l.° Las facturas por el número de or
den con que fueron expedidas.

2? El punto de destino.
3. ° El importe de los timbres que co

rrespondan a cada factura; y
4. ° Las fechas de los certificados de • 

la Aduana de salida o relación de los do- : 
cumentos que justifiquen la entrega de ; 
los paquetes postales cuando se trate de t 
artículos exportados. i

6) Al presentar en la Delegación las i 
relaciones referidas, el interesado satisfa- < 
rá el importe del impuesto que a cada una 
de ellas corresponda, deducido del mis 
mo, como bonificación, el diez por 100, y 
el 20 por 100 cuando se trate de envases de 
productos opoterápicos (sueros y vacu
nas).

Las relacionen se pasarán a la Inspec
ción técnica del Timbre, para su compro
bación.

c) Los productos envasados que cir
culen desde los puntos productores, cuan
do se hubiese optado por ese medio de 
pago, llevarán en lugar del timbre que 
les corresponda una marca, sello inscrip
ción que diga: «Timbre a metálico», se
gún modelo que libremente adoptara el 
fabricante y que aprobará la Delegación 
de Hacienda, a la que se enviara el nu
mero de ejemplares que estime necesa
rios para circular a provincias, al objeto 
de su comprobación.

d) Los que opten por este procedi
miento de pago lo solicitarán previamen
te de la Delegación de Hacienda respec
tiva, por medio de instancia, comprome
tiéndose a efectuar el ingreso en la forma 
señalada, garantizado por un Banco o 
Casa comercial de reconocida solvencia, 
a juicio de la Delegación de Hacienda.

La solicitud irá suscrita por el Banco 
o Casa comercial que garantice el ingre
so y a la misma se acompañará el mode
lo de la marca, sello o inscripción que el 
fabricante adopte, con arreglo al aparta
do anterior.

La Delegación pasará la instancia a 
comprobación e informe de la Inspección 
del Timbre, y oída ésta, autorizara o no 
el pago a metálico.

e) En caso de falta de pago del im
puesto, en el plazo designado de los ocho 
días después de aprobada la relación, la 
Hacienda podrá dirigir sus procedimien
tos coercitivos contra el obligado o contra 
el fiador simultánea o sucesivamente.

f) Si en la relación jurada se come
tiere falsedad, además de las responsabi- 
des consiguientes a la defraudación que 
se exigirán conforme al capitulo 2. del 
titulo IV de la Ley incurrirá el responsa 
ble en la de carácter criminal que proce
da por dicha falsedad. .

15. Serán defraudadores de este im
puesto:

a) Los fabricantes, almacenistas, im
portadores y toda clase de personas que 
al quedar sujetos al impuesto los produc
tos a que se refiere este articulo, no lo 
satisfagan en la forma establecida o en 
la que el Ministerio de Hacienda acuerde, 
o los pongan en circulación sin el signo 

I que acredite dicho pago o sin la guia en 
i los casos en que ésta sea necesaua. ,

cas satisfarán timbre conforme 
guíente escala:

Peseta-

a la si’

Hasta 5 pesetas del 
anuncio. .

precio de cada
Ü‘10

Desde 5'01 a 10 pesetas. . 0‘15
— 10‘01 a 50 — . 0‘20
— 50‘01 a 100 — . 0‘30
— 100'01 a 250 — . 0‘50
— 25O‘O1 a 500 — . 0‘75
— 500*01 a 750 — . VOO
— 750*01 a 1,000 — . l‘5O
—. 1.000‘01 a 1,500 — . 3‘00
En lo que exceda de 1,500 pesetas se 

pagará 0‘30 pesetas por cada 100 pesetas 
o fracción. , . . .

Los anuncios en publicaciones oficiales 
que se inserten a petición de los particu
lares o por mandato judicial a instancia 
de parte estarán sujetos al timbre espe
cial móvil de 1 peseta.

Las empresas exigirán de los anun
ciantes respectivos el reintegro que co 
rresponda según la escala, adhiriendo al 
anuncio publicado y en un ejemplar del 
periódico, que se conservará durante seis 
meses para su comprobación por la Ins
pección, los timbres especiales móviles 
que represente aquél, quedando al no 
hacerlo solidariamente responsables del 
reintegro con el anunciante e incurriendo 
en las responsabilidades determinadas en 
esta ley.

A los efectos del impuesto, todas las 
Empresas anunciadoras presentarán las 
tarifas de publicidad y las modificaciones 
que sucesivamente vayan introduciendo 
en ellas, en la respectiva Delegación de 
Hacienda.

Los anuncios que se inserten en los 
periódicos podrán concertarse con las 
Empresas de los mismos deduciendo del 
impuesto anual probable hasta un 50 por 
100. . .

2.a Anuncios luminosos, ilurninados 
o proyectados en sitios fijos o móviles, que 
no tengan carácter de permanencia, por 
proyectarse distintos anuncios sucesiva 
mente en el mismo local, pantalla, etc., 
tributarán cada uno de ellos por trimestre 
y metro cuadrado o fracción:

Pesetas

Madrid y Barcelona............................  3*75
Poblaciones de más de 100,000 habi-

tantea................................
Idem de 20,000 a 100,000. .
Idem de menos de 20,000. .

. 3 ‘00

. 2‘5O 

. 1‘75
Los anuncios a que se refiere este nú

mero, cuando se proyecten con carácter 
permanente, ya sea seguidamente o con 
intermitencias, tributarán por trimestre 
y metro cuadrado o fracción, a razón del 
doble de la escala anterior.

Los anuncios, reclamos, etc., que se 
hagan por medio de aparatos cinemato
gráficos pagarán a razón de 0‘10 pesetas 
al dia, por cada metro de película pro
yectado.
" 3.a Anuncios, fijos o móviles (no de 
espectáculos) por medio de pinturas, lito
grafía y demás artes de impresión o re
producción colocados sobre paredes, bal
cones, columnas, pavimentos o aceras, 
vallas, andamiajes, conducidos a mano o 
en automóviles anunciadores, y en gene
ral en sitios permanentemente frecuenta
dos por el público, pagarán por trimestre 
y metro cuadrado o fracción:

Pesetas

Madrid y Barcelona.........................? 4‘ñO
Poblaciones de más de 100,000 habi- _

tantes.................................................. 3*75
Idem de 20,000 a 100,000..................... 3'00
Idem de menos de 20,000..................... 1‘75

Los mismos anuncios colocados en 
tiendas, almacenes, cafés, bares, etc., y 
en general, en toda clase de estableci
mientos cuando se refieran a objetos o 
artículos de producción ajena, pagarán al 
trimestre por metro cuadrado o fracción:

Pesetas

Madrid y Barcelona................................l‘80
I Poblaciones de más de 100,000 habi-

tantes................................
Idem de 20,000 a 100,000. .
Idem de menos de 20,000. .

. 1‘5O 

. O‘9O 

. 0'60
Si fueran luminosos o proyectados con

tribuirán por el número 2 de este articulo.
No se considerarán comprendidos en 

la escala de este número los carteles de 
papel impresos o manuscritos que se fijen 
en las paredes, tapias, etc., de la vía pú
blica (con excepción de vallas, andamia
jes, carteleras y sitios destinados espe
cialmente a anuncios), que tributarán, 
cualquiera que sea su índole, a razón de 
50 céntimos de peseta por metro cuadrado 
o fracción.

Estos carteles no podrán nunca ser 
sustituidos por otros iguales o distintos sin 
satisfacer nuevamente el impuesto ‘
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Cuando estos carteles estén protegidos 

por cristales, alambradas, barnices, etc., 
que aseguren su duración, pagarán con 
arreglo a la escala primera de este nú
mero.

La defraudación del impuesto en esta ; 
clase de anuncios de papel será castigada 
con una multa de 5 pesetas por cada car
tel.

1.a A) Anuncios permanentes, lumi
nosos, iluminados o proyectados en tea
tros, cinematógrafos, frontones, plazas de 
toros, campos de deportes, etc., en sus 
pantallas, vitrinas, escaparates, y vestí
bulos, pagarán al trimestre por anuncio y 
metro cuadrado o fracción:

Pesetas

Madrid y Barcelona................................5'00
Poblaciones de más de 100,000 habi

tantes..........................................4'00
Idem de 20,000 a IGO‘000..................... 3‘00
Idem de menos de 20,000..................... 2*00

Los no permanentes tributarán a ra
zón del 50 por 100 de la escala anterior.

B ) Los colocados en los expresados 
locales por medio de imprenta, pintura, 
litografía y demás artes de impresión o 
reproducción, en paredes, telones, vestí
bulos, escaleras, etcétera, pagarán al tri
mestre por anuncio y metro cuadrado o 
fraccción:

Pesetas

Madrid y Barcelona................................2‘25
Poblaciones de más de 100,000 habi

tantes ......................................... l‘80
Idem de 20,000 a 100,000..................... 1*50
Idem de menos de 20,000..................... 0‘90

C ) Los carteles anunciando el pro
grama de toda clase de espectáculos, 
cuando se coloquen en vallas, andamia
jes, carteleras o sitios destinados especial
mente a anuncios, pagarán por anticipa
do, con arreglo a la siguiente escala:

Cada cartel
Pesetas

De 1 a 10 carteles, a fijar en el día. l‘2O
De 11 a 30.................................................l‘00
De 31 a 50................................................ 0‘80
De 51 en adelante................................. 0'60

Esta escala regirá en Madrid y Barce
lona; en las poblaciones de más de 100,000 
habitantes tendrá una bonificación del 25 
por 100; en las 20,000 a 100,000 habitantes, 
en 50 por 100; y en las de menos de 20,000, 
el 75 por 100.

Los anuncios de espectáculos en los 
que se exprese únicamente el nombre del 
teatro o local en que hayan de verificarse, 
hora y título de la función, y se exhiban 
en lugares no públicos, como" interiores de 
tiendas, hoteles, etc., pagarán diariamen
te por cada anuncio 0‘10 pesetas. Los mis
mos anuncios colocados en exteriores de 
tranvía y vehículos de todas clases, tribu
tarán a razón de 0*20 pesetas por día y 
anuncio.

La liquidación y pago por este concep
to podrá ser solicitada de la Administra
ción y concedida por ésta, siempre con 
carácter de anticipación y con sujeción a 
la escala por día, bien semanal o decenal 
o quincenalmente.

D) Los anuncios insertos en los pro
gramas de mano de los espectáculos y en 
los billetes de los mismos pagarán "por 
millar o fracción 0*25 pesetas.

5 .a Los fijados en las mesas de los 
cafés y establecimientos similares, en 
cuadros con listas de la Lotería Nacional 
y otros análogos y los que se inserten en 
ceniceros, botellas y demás objetos que, 
sin ser fijos, tienen carácter de permanen
cia en lugares determinados, pagarán 
anualmente por anuncio 1*50 pesetas.

6 .a Anuncios por medio de imprenta, 
pintura, litografía, y demás artes de 
impresión o reprodución, colocados fuera 
de los cascos de población, en caseríos, 
vallas, alambradas, etc., pagarán al tri
mestre, por cada anuncio y metro cuadra
do o fracción.

Pesetas

En las afueras o inmediaciones do 
Madrid y Barcelona............... 4‘50

En idem id. de poblaciones de más 
de 100,000 habitantes . . . . 3*25 

En idem id. de id. de 20,000 a 100,000 1*80 
En idem id. de id. de menos de 

20,000 ....................................... 1*50
7 .a Los anuncios en el interior de va

gones de ferrocarril y metropolitanos, ? 
tranvías, coches y demás vehículos de ’ 
transporte, pagarán trimestralmente por 1 
metro cuadrado 2 pesetas.

Los colocados en el exterior de los l 
mismos vehículos y en las aeronaves pa- ■ 
garán por trimestre y metro cuadrado o ; 
fracción: *

Pesetas

En Madrid y Barcelona................... 4‘50
En poblaciones de más de 100,000

habitantes.................................. 3‘25
En idem de 20,000 a 100,000. . . . 3‘00
En idem de menos de 20,000 . . .1*75

Estas mismas tarifas regirán para los 
anuncios colocados en el exterior de ve
hículos de servicio particular.

Los de tracción animal pagarán la mi
tad de la cuota.

Cuando un vehículo de transporte re
corra diversas poblaciones, el pago co- 
rrespondení a la en que aquél tenga su 
centro o punto de partida.

8 .a Los colocados en las salas de es
pera de las estaciones de ferrocarriles o 
metropalitanos, en andenes, embarcado

; ros, por medio de imprenta, pintura, et- 
t cétera, por cada anuncio, aunque sea del 
i mismo texto, pagarán al trimestre:

Pesetas

En Madrid y Barcelona.....................
En poblaciones de más de 100,000 

habitantes. ........
En poblacianes de menos de 100,000 

habitantes............................

3*00

2*00

1*00
Si fueran luminosos, serán compren

didos en el número 2.° de este artículo.
9 .a Los anuncios en prospectos o pro 

gramas de mano, por cada millar:
Pesetas

En Madrid y Barcelona.....................
En poblaciones de más de 100,000 

habitantes.............................
En poblaciones de 10,000 a 100,000 

habitantes............................
En poblaciones de menos de 20,000 

habitantes............................

1*50

0*90

0*60

0*30
Se comprenden en esta disposición los 

anuncios fijados sobre el pavimento con 
agua pulverizada o de otra forma, en que 
la fijación no sea permanente calculando 
el número de los que hayan de proyec
tarse por la capacidad del aparato y re 
corrido que haya de hacer.

10 . Los anuncios insertos en guias de 
población, de ferrocarriles, telefónicas, 
viajes, etc., listines, tarjetas postales, so
bres anunciadores, telefonemas, calenda
rios, abanicos, lapiceros, cajas de cerillas 
y otros análogos pagarán por anuncio 0*25
pesetas por cada millar o fracción

No se comprenden en esta disposición 
los almanaques y demás objetos que, con 
carácter de obsequio, reparte el comercio 

i

a su clientela, ni los carteles oficiales que 
obligatoriamente han de fijar las Compa
ñías de ferrocarriles y Empresas de trans
portes en sus estaciones y oficinas, res
pectivamente, así como todos los que se 
destinen a fines electorales.

El pago del impuesto sobre anuncios 
habrá de hacerse con anterioridad a la 
publicación de éstos. En casos excepcio
nales, y previo aviso, podrá autorizarse 
el pago dentro de las veinticuatro horas 
siguientes.

El año y trimestre, a los efectos del 
impuesto, se contarán año y trimestre 
naturales, y las cuotas fijadas serán indi
visibles.

Todo cartel o anuncio llevará en sitio 
muy sisible el timbre móvil correspon
diente o la indicación del pago, en la for
ma reglamentaria, considerándose no 
reintegrado el que carezca de este requi
sito.

Son responsables solidariamente del 
pago del impuesto el favorecido con el 
anuncio, la Empresa anunciadora y el 
propietario del lugar donde se fijen, si ha 
mediado consentimiento al efecto.

Los denunciadores tendrán derecho a 
las dos terceras partes de las multas.

Las Empresas o particulares que fijen 
anuncios de los que el ingreso sea trimes
tral, deberán dar cuenta a la Adminis
tración de Rentas públicas del día en que 
dichos anuncios sean baja en los lugares 
en que fueron instalados o fijados.

Artículo 201. Para los catálogos que 
los comerciantes y fabricantes pongan en 
circulación, de los artículos que consti
tuyan su industria o comercio, regirá la 
escala siguiente para cada millar o frac
ción:

Catálogo hasta de 2 páginas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de 3 a 10 idem . 
de 11 a 20 idem . 
de 21 a 50 idem . 
de 51 en adelante

Pesetas

1*50
7*50 

15*00 
37‘5<) 
75'00

Artículo 202. Los billetes de toda rifa ’ 
de carácter eventual, cuya celebración se 
conceda por la Autoridad, serán talona
rios, y antes de proceder a su venta se 
presentarán en la Delegación de Hacien- , 
para satisfacer el impuesto del Timbre ’ 
que corresponda, a razón de 10 céntimos 
por billete. La referida Delegación es

, tampará el timbre en la matriz, a fin de 
{ que pueda ser fácilmente comprobado.

Se entenderá por billete, a los efectos 
| del impuesto, el documento autorizado en 
$ debida forma que, por si solo, pueda re- 

■ presentar el derecho de su tenedor con
relación a su precio. :

La Dirección general del Tesoro co- : 
municará a la del Timbre todas las auto
rizaciones que conceda para esta clase de 
rifas.

Artículo 203. Quedan exentas del im
puesto por sus libros y toda clase de do
cumentación de orden interior, pero no 
por los actos y contratos con terceras per
sonas, las Sociedades y Asociaciones de
dicadas a la enseñanza o a la beneficen
cia, sin otros fines, y las Cooperativas de 
crédito, consumo, producción o socorro 
mutuo, formadas exclusivamente por 
obreros, siempre que los Estatutos o Re 
glamentos de unas y otras no autoricen, 
ni su contabilidad acuse, la atribución de 
intereses, beneficios u otro cualquier lu
cro a los socios o a los administradores, ni 
aun en el caso de disolución.

Se declaran subsistentes, por estable
cerlas las leyes que a continuación se ex
presan, las excepciones siguientes:

1.a Como comprendidos en la ley de 
Sindicatos agrícolas de 28 de enero de 
1906 y en la de Pósitos de 23 de igual mes 
y año (artículos 4.° y 6.°), están exentos 
del Timbre:

a) Los Sindicatos y Pósitos en su 
constitución, modificación, unión o disolu
ción.

ó) Los actos y contratos en que in
tervengan como parte la personalidad 
jurídica de los mismos, constituidos y 
registrados en forma, siempre que tengan 
por objeto directo cumplir, según sus res
pectivos Estatutos o Reglamentos, fines 
cocíales de los enumerados uen las leyes 
citadas.

Estas exenciones, que nunca podrán 
extenderse a más casos que los taxativa
mente enumerados en los dos apartados 
anteriores, cesarán para las Asociaciones 
que el Ministerio de Hacienda, oido el 
de Agricultura, declare constituidas para 
fines diferentes de los que las caracteri
zan, aunque tomen apariencias de tales.

2.a Como comprendida en la ley de 
creación del Instituto Nacional de Previ
sión de 27 de febrero de 1908, esta institu
ción goza de los siguientes beneficios, 
además de los expresados en el artí
culo 42:

a) Exención de timbre por razón de 
sus operaciones, bienes y valores.

* ,b) Expedición de oficio, y con exen-
i ción del impuesto en las certificaciones 
í del Registro civil o parroquiales que el 
: Instituto reclame a los asociados o a sus 
: derechohabientes.

3.a Como comprendidos en la legisla
, ción que regula la materia relativa a con

ciliación y arbitraje industrial, se exten
derán en papel común los escritos que se 
dirijan a la Autoridad correspondiente, 
bien por los obreros que preparen o to
men parte en una huelga, bien por los 
patronos resueltos al paro de sus respec
tivas industrias o explotaciones o de una
parte considerable de ellas o bien por pa
tronos y obreros cuando surja una cues
tión entre ellos, a tenor de lo prevenido 
en las disposiciones legales.

4.a Como comprendidos en la ley deta. uc , miuuicir en respaila, ei pagu> y y ■
: 14 de jumo de 1909, sobre los servicios de ’ mente en pesetas, de los divíd^
: Correos y Telégrafos, estarán exentos ' acciones y de los intereses y emor^ 

del timbre: * nes de obligaciones de las
: a) La Caja Postal de Ahorros, por ; ferroviarias; los actos y conven • , 

razón de sus operaciones, bienes y valo- ■ disminución, cancelación y transí^
res, extensiva a las libretas y sus 

‘ ductos, mientras no excedan de las can
tidades por las cuales la Caja abona in
terés.

, b) Las certificaciones de Registro ci
vil y parroquiales para justificar derechos 
sucesorios, edad, estado civil o cuales- ; o concierten con sus aeree' 
quiera otras circunstancias de los titula- 1
res o de sus derechohabientes. i

c) Los documentos que expidan las ; 11" Cumv vumpicuuiuv .
Administraciones de Correos a partícula- I creto de 10 de Octubre de l^'1 
res con motivo de los servicios de Giro construcción, mejora y 
postal, asi como los que se relacionen con i casas baratas, quedarán exentos0" 
los servicios de la Caja de Ahorros y — 5 *- 
quetes postales.

5.a Como comprendidas en la ley__. «j.
Reforma tributaria de 4 de Diciembre de i tinados a la edificación de casa ' b 
1912, e incluidas en este artículo 203, __ _______________ _____ ’
tán exentas de timbre las Asociaciones ¡ nido y conserven la debida 
mútuas escolares de ahorro, c^naHfni- « m t  „—♦.—----------- noleo*. <
das con arreglo al Real decreto de 7 de , lauto * cuite «uw, wumuu»—, y 
julio de 1911. , : fieación condicional, tanto Para-?ni)'j

Se entenderán exentas, sin otra decía- f sición como para la primera ce ju? 
ración especial, las Mutualidades escola- * ta de las casas construidas par» 
res desde el momento en que sean inserí- ; guen a ser propiedad de los beneD^ 
tas en el registro correspondiente del « c) Lon contratos de arrend»^/ 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas los recibos de inquilinato de las 
Artes. i ratas

6.a Como comprendidos en la ley Ha- t 
mada de Autorizaciones de 2 de Marzo ' 
de 1917, estarán exentos del timbre:

I Los actos y documentos median, 
cuales las Sociedades y CompaS. 
doras de negocios en España reali^ 
conversión o variación de los 
sus acciones y obligaciones, a los 4 ¿ 1 
de que puedan ser satisfechos exr? 
mente en pesetas, y en la Nación •’ 

i videndos o intereses actualmente4 -
deros en moneda extranjera. I ; 
, Esta disposición se aplicará s ó [ 

. Sociedades que hubiesen adopí 1 
acuerdos a que la misma se refiere"' 
del 31 de diciembre de 1917 o ar-' 
igual dia y mes de 1918.

í En el caso de que una Enpresa re- • 
i su acuerdo anterior y estableciese: = 

mente el derecho al pago de los ¿" '
' dos o intereses en moneda extra
' nacerá inmediatamente el derechos 

Hacienda al percibo del impuesto i 
biere dejado de satisfacerse conarrs 
los párrafos anteriores.

7 .a Como comprendidas enlas ^ 
' para el régimen de intensificacií- 
] retiro obrero del Real decreto i 
i Marzo de 1919, gozarán de las exen / 
'¡ fiscales y demás ventajas dela¿" 
j de febrero de 1908, de creación de 
! tuto Nacional de Previsión, con exea 

de la tarifa postal especial, todas lü 
; raciones de pensión de retiro o dea 
' tución de fondos de capitalizaciÓL 
, gestión financiera y económica ca 

pendiente que practiquen los orgay 
de aplicación del régimen, peronoi ' 
que se refiere a las secciones de l  - • 
libre de las Cajas colaboradoras.

8 .a Como comprendidos en laL? ! 
í 14 de julio de 1922, gozarán déla eK ■ ' 
! del inpuesto del Timbre los Pó¿r.i - 

■ pescadores marítimos y marítimo:? ■ 
í tres, clasificados como tales por elI ‘ 
‘ terio de Marina con aprobación?.
'i Hacienda:
í i.° Por su constitución, modifla 
í unión o disolución.

2 .° Por los actos y contratóse: 
intervengan como parte la persona 
jurídica de uno de los Pósitos mee: 
dos constituido en forma, siempre 

¡ tengan por objeto directo cumphrii . 
\ nes mencionados en sus Estatutos.
1 Estas exenciones cesarán parala 
■ sitos que el Ministerio de Marina,a 
■ de Hacienda, declare constituidos 
j fines diferentes de los que caracteri 
i esas Asociaciones.

9 .a Como comprendidas enlalü ;. 
ción de Reclutamiento, estarán en 
de timbre las certificaciones que se: 
dan a los interesados que entablen* * 

? maciones contra acuerdos de los-L
mientos, en el acto de la rectificacís 
alistamiento, en las que constela” ' 
mación con todas sus circunstancia»

10 . Como comprendidos en el " 
decreto de 12 de julio de 1924,se. ■ 
nuevo régimen ferroviario, gozaran- 
la extinción del plazo de ocho año» ’ 
lados por dicha disposición, de la 
ción del impuesto del Timbre:,

a) Los contratos o convenios 
mutas, fusiones, arrendamientos y; 
ferencias del disfrute de lineas o 
que, para facilitar su mejor agr^t 
promueva el Consejo Superior de p , 
carriles, por iniciativa propia o - 
Empresas. (

b) Las operaciones conducente’ 
miciliar en España el pago, ■

j . uioiuiuuuvu, cauuyiauivuji
sus pro- de hipotecas, emisión y recogida t

. . reduccióngaciones, aumento y icuuwiv*- _ 
tal social que, para colocarse en i 
diciones del activo saneado o Par 
tar los contratos o convenios a 9^ 
fiere el apartado a), realicen porS1 ¡ 

■ ' ¡doreso concierten con sus acreedores
. presas concesionarias acogidas • . _■-
? men y beneficios del referido

Como comprendido en el»• ■il.
transé

pa- bre del Estado: .
) a) Los contratos qué se celeD 

de ra la adquisición y venta de terr0^

es-
■ nuciuuo a la cuiuvaviuu uc v -«an • 

siempre que dichos terrenos har
: niíinv mnaorvan la Hohírla.

constituí- i ó) Los contratos que se celeKj । de 7 de ' rante veinte años, contados des^ 
f fieación enndininnal tanto naf®i-

d) Los contratos de préste > 
emisión de obligaciones, sean 0 u - 
tecarias unos y otras, con desú» .
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